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S U M A R I O
Parte oficial.

' Presidencia del Consejo  de M i
nistros,

Peal decreto aprobando el Estatuto 
general, que se inserta, del perso
nal al servicio de la Administración 
de la zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos. —  Páginas 274 a 
280,

Ministerio de Justicia y Culto.
Peal orden nombrando Secretario del 

Tribunal tutelar de menores, de La 
Coruña, a D. Jaime Ozores y Piñey- 
ro,— Página 280.

Otra ídem id. id. del de Alicante, a 
D. Ramón Alberóla Such. —  Pági
na 280.

Otra trasladando a la plaza de Vice
secretario de la Audiencia de Cádiz 
a D. José de la Plata Vilches.— Pá
gina 280.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento quede encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo el Director ge
neral de Asuntos Judiciales y  Ecle
siásticos.— Página 281.

Ministerio del Ejército»
Peal orden declarando con derecho a 

dietas y  viáticos reglamentarios la 
comisión del servicio que se indica, 
conferida al General de brigada don 
Miguel Ponte y  Manso de Zúñiga.—. 
Página 281.

Ministerio de Hacienda.
Peales órdenes autorizando a los con

cesionarios de Empresas de auto
móviles que se mencionan, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expi
den.— Páginas 281 y  282.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena de 
Enero las liquidaciones de derechas

de Arancel que se hagan efectivas 
en moneda de plata o billetes.— Pá
gina 282.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Inés 
Cutanda y  Salazar Profesora espe
cial de Música de la Escuela Nor
mal de Maestros de Toledo.— Pági
na 283.

Otra prorrogando por el tiempo com
prendido entre el 1.° de Enero y  31 
de Diciembre de 1930 el contrato 
de arrendamiento de la tienda de 
la casa número 22 del paseo dé las 
Delicias, de esta Corte, donde se 
halla instalada la Biblioteca popu
lar del distrito del Hospital.— Pági
na 283.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden disponiendo que D. Ro

mualdo Alvargonzález y  Lanquine 
perciba las dietas y  viáticos que se 
indican, por su actuación en el ex
tranjero en la comisión que sé ex
presa.— Página 283.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para formar el Comité 
de concurrencia de España a la Ex
posición Internacional que ha de 
inaugurarse en la ciudad de Lieja 
durante la primavera próxima. —  
Página 283.

Otra disponiendo que en lo referente 
a la constitución de nuevos Pósitos, 
la Sección Central se atenga a las 
disposiciones que se indiean.— Pá
gina 284.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o » .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario del presente 
mes para cubrir las plazas que se 
indican.— Página 284. »

Rectificación del concurso extraordi
nario de vacantes publicado en la 
G g c e t a  del día 1.° del actual.— Pá
gina 285.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.—  Anunciando la adhesión de

los países que se mencionan al Con 
venio Internacional sobre Circula
ción de automóviles, firmado en Pa 
rís el 24 de Abril de 1926.— Pági
na 286.

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armada. —  Aviso a los navegantes« 
Grupos 45 y  4§.— Página 286.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
ber sido nombrados Interventores 
de fondos de las Corporaciones que 
figuran en la relación que se inser
ta los individuos que se mencionan« 
Página 294.

Dirección general de Seguridad. — 
Anunciando concurso para proveer 
las vacantes de Profesores de idio* 
ma francés y de Psicología crimb 
nal y Educación moral en la Escue< 
la de Policía Española. — Página 
294.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Dirección ge 
neral de Bellas Artes.— Señalando el 
día 13 del actual para la subasta d< 
las obras que se indican del Teatrt 
Real.— Página 294.

Junta para la ampliación de estudios: 
Concurso para la concesión de pew  
siones destinadas a la ampliación 
de estudios en el extranjero y  otroi 
servicios complementarios, según la& 
bases que se insertan.— Página 294.

F o m e n t o . —  Dirección general de Fe« 
rro«arriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.— Construcción.—  Ad
judicando a D. Francisco Barnola 
Blanchet, vecino de Puigcerdá (Ge* 
roña), la subasta celebrada el día 
18 de Diciembre último de las obra»  
de abastecimiento de agua a la es
tación de Alp del ferrocarril de Ri- 
poll-Puigcerdá.— Página 296.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e l o  C o n t e n -  
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .— Final del pliego 8 .

I n d ic e  de las sen tencias y autos d icta 
dos p or  la Sala de lo Crim inal del 
Tribunal S u p ern o  desde  1,° de E n e
ro al 30 de Junio de 1928 ij publica* 
dos en este diario o fic ia l*
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PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g , ) ,  S. M . la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, fi. A. R. el Príncipe de 
Asturias e InEntes y demás personas 
'de la Angosta Real Familia, continúan 
'fin novedad en su importante salad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: La complejidad de funcio

nes encomendadas al personal que 
presta servicio en la Administración 
de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos es causa de que 
éste se reclute de muy diversas ma
neras y como consecuencia de que 
sean también sumamente distintos los 
derechos y deberes de los funciona
rios que lo integran. Pero esa misma 
variedad de procedencias aconseja re
unir en un solo Cuerpo legal aquellas 
normas de carácter general a que to
cios los empleados deben sujetarse, y  
que hasta ahora se hallaban dispersas 
ew disposiciones aisladas, que por ello 
no regulaban de un modo completo y 
acabado todas las materias que afec
tan a los funcionarios públicos.

Tales son las relativas al ingreso de
les mismos, nombramientos, posesio
nes, ascensos, confecciones y premios, 
excedencias y cesantías, permisos y  
1 ice n cías, iii cora p ai ib ili dudes, re tribu- 
clones y, en una palabra, cuantas ha
cen referencia al Estatuto del perso
nal de la Administración mencionada.

Limítase, pues, el adjunto proyecto 
a recopilar todo lo legislado acerca de 
las materias indicadas, sin que, al ha
cerlo, se hayan introducido otras in
novaciones que las estrictamente pre
cisas para subsanar deficiencias de*da 
legislación anterior y para fomentar la 
permanencia de los funcionarios más 
aptos al servicio de las Administra
ciones marroquí y colonial, mediante 
el pase de una a otra, previo el cum
plimiento de determinadas condicio
nes.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe, de acuerdo 
con éste y cen lo informado por el 
Mtor« 'Comisario, de España en Marrue
cos* tiene la«.honra de preponer a V. M.

siguiente proyecto de Real decreto.
M adrid 2Z  de Dhcierabre de 1929.

: ; SBfWRu •
A L. R. P. de Y. M.,

¿JMifíHjRc P rim o de R iv e ra  y  Orqvsesja»

REAL DECRETO 
Núm. e*

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en aprobar el siguiente Esta
tuto general del personal al servicio 
de la Administración de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
! E! Presidente del Consejo da Ministros»
; M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orba n e j a .

ESTATUTO GENERAL DEL PERSO
NAL AL SERVICIO BE LA ADMINIS

TRACION BE LA ZONA
A r t ic u l o  1 .°

C l a s i f i c a c i o n .
Los funcionarios de todo orden que 

prestan servicio en la Zona de Pro
tectorado español se dividen en los 
cuatro grupos siguientes:

1.° Los que realicen una función 
interventora propia o delegada en 
nombre de España o una función ju
dicial, ambas derivadas de la misión 
protectora,

2.° El personal europeo que desem
peña funciones privativas de la Ad
ministración Jalifiana, en nombre del 
Majzén, y sus auxiliares.

3.° El personal indígena eme des
empeña funciones privativas de la 
Administración Jalifiana, en nombre: 
del M'ajzén,- y sus auxiliares.

4.° Intérpretes.
Los funcionarios del 1.° y 4.° gru

po se rigen por disposiciones espe
ciales, pero les es aplicable el pre
sente Estatuto, en cuanto no se opon
ga a dichas disposiciones.

Dentro de los dos primeros grupos 
hay cargos que, por su índole técnica, 
exigen ser desempeñados precisamen
te por personal procedente de Esca
lafones activos de Cuerpos y carreras 
especiales de la nación protectora*

El Alio Comisario y su Delegado ge
neral se rigen por disposiciones es
peciales.

A r t ic u l o  2 .°

Categorías.
Todos los funcionarios dé la Zona, 

sea cualquiera su procedencia y mi
sión que desempeñen, se clasifican en 
las siguientes categorías y sueldos re
guladores, determinándose en los pre
supuestos de la Zona las plantillas y 
emolumentos que en cada caso se se
ñalen.

Pesetas.
Directores de Servicio, Tefes 

de Administración de pri
mera clase  ............... 12.000

Subdirectores, Jefes de Ad
ministración de t e r c e r a
clase  .......       10.000

Inspectores, Jefes de Nego
ciado de primera clase.... 8.000 

Jefes de Servicio, Jefes de
Negociado de segunda clase 7.000 

Jefes de Negociado de terce
ra clase...................     6.000

Pese las o

Oficiales de primera clase... 5.000
Oficiales de segunda clase.... 4.000
Oficiales de tercera clase..... 3.000’
Auxiliares de primera clase. 2.500’
Auxiliares de. segunda clase. > 2,000

A r t íc u l o  3.°

Ingreso.
Todos los cargos de la Zona de 

Protectorado, excepción hecha de los' 
citados por el párrafo final del pre
sente artículo, se proveerán en la si
guiente forma:

a) Los cargos de Directores,Sub* 
directores, Inspectores y Jefes de Ser
vicio y, en general, todos aquellos 
que deban ser desempeñados por per
sonal perteneciente a los escalafones; 
activos de Cuerpos o carreras espe
ciales de la Nación protectora^ serán; 
provistos, según se estime pertinente,; 
por libre nombramiento, o bien me* 
diante concurso celebrado en la Pré^ 
si den cia del Consejo de Ministros, Di* 
rección general de Marruecos y Co* 
ion i as.

b) Los cargos que no deban sen 
desempeñados necesariamente p orí. 
personal que pertenezca a escalafón 
nes activos de Cuerpos o carreras es
peciales de la Nación protectora, pe* 
ro que por su peculiar cometido ha* 
yan de ser ejercidos por personal c o tí  
título facultativo, se proveerán pop 
concurso, concurso-examen u oposi
ción, celebrado en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Dirección ge* 
neral de Marruecos y Colonias, fiján* 
dose en cada caso las condiciones re* 
queridas para optar al cargo de que 
se trate..

c) Los demás cargos que no re
quieran ser ejercidos por personal 
con titulo facultativo, pertenecerán al 
Cuerpo administrativo del Protectora
do, en el que so ingresará mediante 
oposición, celebrada en la Presiden* 
cia del Consejo de Ministros, Diree* 
ción general ée Marruecos y Colo
nias.

d) Los puestos que hayan de seí* 
desempeñados por personal subalter* 
no se proveerán libremente por Id 
Alta ComisurÍE.

Los concursos y la oposición cita* 
dos en los apartados a), b) y c) del 
párrafo precedente, se anunciarán ení 
el Boletín O/fe’of de lá Zona y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . /

Los cargos de Interventores de la$ 
Autoridades indígenas se proveerán  ̂
a propuesta del Alto Comisario¿ pop 
el Gobierno de la Nación protectoral

Los cargos de los Tribunales espái 
ñoíes de Justicia se proveerán por el 
Gobierno de la Nación protectora cotí 
arreglo a disposiciones especiales.

Los de Intérpretes se proveerán se* 
gún lo dispuesto en su Reglamente! 
especial.

A r t íc u l o  4 ,°

Condiciones generales para el ingreso.
Las condiciones generales indispen* 

sables para poder ingresar en aque* 
líos cargos de la Administración qf 
la Zona que no deban ser cubierto^ 
por personal perteneciente' a escala!* 
fon-es activos de Cuerpos y caireraji; 
de la Nación protectora, además dé 
las o articular es y especiales que
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•quiera el destino de que se trate, se
rán las siguientes:

1.n Ser español o marroquí origi
nario de la Zona española de Protec
torado.

2.a Tener más de diez y siete años 
y menos de treinta o de cuarenta, se
gún la clase de destino de que se 
trate.

3.a Acreditar, mediante ceriiñcado 
médico, la aptitud física necesaria; y

4.a Certificación de carecer de an
tecedentes penales.

El limite máximo de edad podrá ser 
ampliado para los aspirantes que ha
yan servido en el Ejército por un pla- 

* zo igual al de dicho servicio, sin que 
en ningún caso pueda exceder ese lí- 
imite ele los cuarenta años. ■

A r t í c u l o  5 .°  

N o m b r a m i e n t o s .
Los nombramientos del personal se 

efectuarán con arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Cuando se trate de un cargo 
comprendido en los apartados a)i b) 
y c) del artículo 3.°, se extenderá por 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros, Dirección general de Marruecos 
y Colonias, luego de oído el parecer 
del Alto Comisario en los dos prime
ros, ei correspondiente Real decreto 
© Real orden, según la categoría, dis
poniendo que el funcionario elegido 
pase al servicio del Protectorado.

El Alto Comisario, a quien se tras
ladará dicho Real decreto o Real or
den, aconsejará a S. A. I. el Jalifa o 
propondrá al Majzén Jalifiano la ex
pedición del correspondiente Dahir o 
Decreto visirial.

2.a Cuando se trate de un cargo 
comprendido en el apartado d) del ar
tículo 3.°, el Alto Comisario propon
drá al Majzén la expedición del co
rrespondiente Decreto visirial.

Los nombramientos del personal de 
Intervención corresponden al Gobier
no de la nación protectora, a propues
ta del Alto Comisario, y se harán por 
Real decreto o por Real orden, según 
la categoría.

Los nombramientos del personal de 
Tribunales de Justicia españoles co
rresponden al Gobierno de la nación 
protectora, y se harán, según proce
da, por Real decreto o Real orden, 
oído el dictamen de la Junta de Asun
tos Judiciales y el parecer del Alto 
Comisario, quien, después de haber 
recibido el traslado de la soberana 
disposición, propondrá al Majzén Ja
lifiano la expedición del oportuno Da- 
Jbdr o Decreto visirial.

Los nombramientos de Intérpretes se 
extenderán con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento especial.

Todos los Reales decretos o Reales 
órdenes a que hace referencia el pre
sente artículo se publicarán en la G a 
c e t a  d e  M a d f jd  y  en el Boletín Oficial 
de la Zona. Asimismo se publicarán 
en dicho Boletín los Dahires y Decre
tos visiriales mencionados.

Los nombramientos de personal de 
nuevo ingreso, cualquiera que sea su 
procedencia, no serán definitivos hasta 
después de haber transcurrido seis me
ses de servicio efectivo en la Zona. 
Expirado este plazo, el Director o Jefe 
de Servicio de que dependa el intere
sado informará respecto a la conducta 
de éste, teniendo para ello en cuenta 
el celo demostrado, puntualidad, carác

ter, asiduidad, etc. Si ei informe fuera 
favorable, se extenderá el nombramien
to con carácter definitivo.

Guando antes de terminar dicho pla
zo, o a la expiración del mismo, se 
comprobase, mediante expediente, que 
la conducta no es satisfactoria, se de
cretará el cese en el servicio, conce
diendo al funcionario como auxilio el 
sueldo de dos meses, sea cual fuese 
el tiempo de servicios prestados en el 
período de prueba.

La aceptación del destino por un 
funcionario de nuevo ingreso, proceda 
o no de escalafones activos de la na
ción protectora, llevará consigo la 
obligación de prestar servicio en la 
Zona durante un año como ■ mínimo, 
salvo causa muy justificada.

A r t íc u l o  6 .°

S i iiiac iones adminis ira i ivas.
Los funcionarios de la Administra

ción de la Zona que no procedan de es
calafones activos de Cuerpos o carre
ras especiales de la nación protectora 
podrán encontrarse en las siguientes 
situaciones: “ activa” , “ excedencia for
zosa” y “ excedencia voluntaria” .

Se considerarán en situación activa 
mientras presten servicio al Protecto
rado, sea cual fuere el organismo a 
que se les adscriba, según las necesi
dades del servicio.

La excedencia forzosa se concederá 
solamente en las condiciones y por los 
motivos que determinan los artículos 21 
y 42 del presente Estatuto.

La excedencia voluntaria les será 
concedida en las condiciones y por el 
plazo que determina el artículo 40.

A los funcionarios procedentes de 
escalafones activos de Cuerpos o carre
ras especiales de la nación protectora 
se les considerará para todos los efec
tos legales como en servicio activo en 
su Cuerpo o carrera de procedencia, y 
tendrán derecho a ocupar la primera 
vacante de su categoría que ocurra 
en dichos escalafones, cuando cesen 
en la Administración Jalifiana por con
veniencia del servicio, siempre que 
ello no implique nota desfavorable y lo 
hayan prestado en la Zona durante un 
año por lo menos. A estos funcionarios 
no les podrá ser concedida por la Ad
ministración de la Zona la excedencia 
voluntaria.

A r tíc u lo  7.°

Plazos posesorios.
Los funcionarios de nuevo ingreso en 

la Administración de la Zona, sea cual 
fuere su procedencia, deberán empren
der el viaje para incorporarse a su 
destino en el término de treinta días, 
contados desde la fecha en que se les 
comunique oficialmente el nombra
miento.

Este término sólo podrá prorrogarse 
por otro igual, a instancia del intere
sado, cuando existan causas justifica
das. La Administración, en casos de no
toria urgencia, podrá reducir estos pla
zos prudencialmente.

Desde el momento en que emprenda 
el viaje, el nombrado tendrá un plazo 
para tomar posesión, que será el que 
requiera el viaje si procediese de Es
paña o de la misma Zona. En el caso 
de que el funcionario nombrado resi
diera en el extranjero, se aplicará la 
siguiente tabla, en la que se consigna 
el tiempo máximo concedido para in
vertir en el viaiC'*

Desde Europa, Estados del Norte dé 
África y Turquía asiática, veinte días.

Desde costa occidental de Africr, 
cuarenta y cinco días.

Desde Estados Unidos de América 
y Canadá, treinta y cinco días.

Desde Islas de América, Méjico, 
América Central y Colombia, cincuen
ta días,

Desde Estados del Atlántico dé la 
América del Sur, cuarenta días.

Desde Estados del Pacífico de te 
América del Sur, setenta días.

Desde Japón, setenta días.
Desde China, ochenta días.
Desde posesiones inglesas, holande* 

sas, francesas y portuguesas de Asia 
y Oeeanía, setenta y cinco días.

Desde Australia, ochenta días.
Quedará sin efecto el nombramien

to del funcionario, sea cual fuere sé 
procedencia, que deje de emprender 
su viaje en el término señalado, q 
que, después de haberlo emprendido/ 
no se presente a tomar posesión ck 
su destino en el plazo que lé corres* 
ponda, quedando sólo exceptuado de 
esta medida el que justifique, a satis* 
facción del Jefe de Servicio, las cau< 
sas que independientemente de su vo* 
Juntad le impidieron hacerlo.

Los funcionarios ascendidos o trasé 
ladados dentro de la Zona tomarári 
posesión de su nuevo cargo el día sí* 
guíente en que cesen en su anterior 
destino, si no implicase cambio de re* 
sidencia, o en el término de quince 
días, en caso contrario. Si el cambíe 
de destinó se produjera encontiúndp^ 
se el funcionario en uso de licencíe 
o permiso, deberá efectuar su preseií* 
tación en el nuevo al expirar aqué< 
líos.

A r t ic u l o  8 .°

Percibo de haberes durante el plazc 
posesorio.

Todos los funcionarios procedenten 
de Escalafones activos de Cuerpos o 
carreras especiales de la nación pro* 
lectora que fuesen destinados a te 
Zona tendrán derecho a percibir des- 
de la fecha en que cesaron los ha* 
beres que les correspondan en coh- 
eepto de plazo posesorio y solamente 
por su sueldo personal, siempre qué 
tomen posesión de su destino dentr<r 
del plazo reglamentario.

Dichos haberes se satisfarán cor 
cargo a los respectivos presupuestos*

Los de nuevo ingreso, no proceden
tes de Escalafones activos de la na
ción protectora, percibirán los emo^ 
tomentos que les están asignados desi 
de el día en que tomen posesión del 
destino.

Los funcionarios ascendidos o tras* 
ladados dentro del Servicio de la Zo
na y sea cual fuere su procedencia, 
percibirán, durante el plazo posesorio 
determinado en la última parte del ar
tículo precedente, los devengos corres
pondientes a su destino anterior, sí 
no se hallasen en tiso de licencia.

Si disfrutaran de ésta, los interesa- f 
dos sólo percibirán en el indicado ; 
plazo los haberes que les correspon
dan por razón de la licencia.

A r t ic u l o  9 .°

Localidad en que deben  tom ar pose * 

SÍÓ R.

La toma de posesión sólo podrá te*
< ner lugar personalmente en la lo cali*
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dad del destino o en aquella donde 
hubiese sido llamado por orden , supe
rior para recibir instrucciones.

A r t ic u l o  10. 
Formalidades de la toma de posesión.

Para dar posesión se exigirá al 
nombrado la presentación del nom
bramiento personal.

Al tomar posesión de su destino el 
Jefe o encargado de una oñcina, re
cibirá bajo inventario el moblaje que 
en ella exista de propiedad del Esta
do, y será responsable de su conser
vación.

Si en la oficina hubiera además fon
dos del Estado, se incautará de ellos 
mediante previa formalización de un 
balance de Caja.

Tanto el inventario como el balan
ce de Caja se formarán por duplica
do, firmando los dos ejemplares el 
funcionario saliente y el funcionario 
entrante. De estos dos ejemplares que
dará uno en el archivo de la oficina 
y otro en la Dirección de Asuntos 
Tributarios, Económicos y Financie
ros.

A r t ic u l o  11.
Abono de gastos de viaje al funcio

nario nombrado.
La Administración de la Zona sa

tisfará el viático reglamentario a los 
funcionarios de nuevo ingreso, sea 
cual fuere su procedencia, desde el 
punto de su habitual residencia hasta 
la localidad donde deban prestar sus 
servicios.

Si por disposición superior hubie
ran de presentarse en determinada 
localidad para recibir instrucciones 
ántes de incorporarse a su destino, 
se abonará el que corresponda al iti
nerario recorrido.

En los cambios de destino dentro 
de la Zona se abonará el viático regla
mentario con arreglo a iguales nor
mas.

Las familias de los funcionarios des
tinados a la Zona, o trasladados den
tro desella, tendrán derecho al abono 
del viático en la forma y cuantía es
tablecidas en el Reglamento de die- 
las.

A r t íc u l o  12 .

Ceses.
El cese en el servicio del Protecto

rado podrá decretarse a petición pro
pia o por disposición superior.

A petición propia: si el funcionario 
|s de los comprendidos en el aparta
do á) del artículo 3.° del presente Es
tatuto, especificará en su petición si de- 
lea cesar desde luego o condiciona su 
*Sése a la obtención de determinado des- 
Sno en la Administración española, 
fursándose su solicitud por conducto 
leí Alto Comisario a la Presidencia del 
consejo de Ministros, Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.

Cuando se trate de un funcionario 
comprendido en el apartado b) del ci- 
íádo artículo 3.°, la solicitud se cursa
rá por el mismo conducto.

Si se trata de funcionarios no com
prendidos en ninguno de los párrafos 
anteriores, la Administración de la 
Zona otorgará el cese con carácter de
finitivo.

Por disposición superior: la Adminis
tración de la Zona, a propuesta del 

■ Alto Comisario, podrá decretar el cese

de un funcionario en los casos siguien
tes:

a) Como resultado del período de 
prueba que establece el artículo 5,°

b) Por haber dejado expirar el pla
zo máximo que para la excedencia vo
luntaria concede el artículo 41.

c) Por incapacidad física notoria 
o comprobada mediante la instrucción 
del oportuno expediente.

d) Cuando motivos de conducta u 
otras razones lo aconsejen.

El cese por disposición superior de 
los funcionarios procedentes de los es
calafones activos de los Cuerpos o ca
rreras especiales de la nación protec
tora no implicará nota desfavorable 
para el interesado, a menos que lo sea 
a consecuencia de actos o faltas puni
bles.

A r t íc u l o  13.
Plazo para cesar.

Al decretarse el cese se determinará 
la fecha exacta en que deba tener lu
gar, y si el funcionario cesante debe 
o no esperar la incorporación del que 
hubiere de sustituirle.

A r t íc u l o  1 4 .

Diligencia de cese.
Al cesar un funcionario en el servi

cio de la Zona se hará constar en el tí
tulo personal que le haya sido expedi
do por la Administración de la mis
ma, la diligencia de cese, cerrándose en 
tal momento la hoja de servicios que, 
reflejando las vicisitudes de toda índole, 
ha de formarse a cada funcionario, cu
ya hoja de servicios acompañará a 
éste en todos los destinos que obtenga 
en la Zona, y que podrá ser remitida en 
copia al nuevo organismo donde haya 
de prestar sus servicios al cesar en la 
Zona, si se tratase de funcionario per
teneciente a escalafones activos de 
Cuerpos o carreras especiales de la na
ción protectora.

El cese será objeto del consiguiente 
Real decreto o Real orden y del corres
pondiente Dahir o Decreto visirial, que 
se publicarán, respectivamente, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi
cial de la Zona de Protectorado.

A r t íc u l o  1 5 .

Abono del viaje de regreso de los 
cesantes.

Personal perteneciente a escalafones 
activos de la nación protectora: al ce
sar este personal por cualquier causa 
en la Zona, tendrá derecho al viático 
reglamentario para sí y sus familias, 
abonable en la forma siguiente:

Desde la localidad de su último des
tino al nuevo que le conceda la na
ción protectora, si éste fuese en Espa
ña, o hasta la localidad española que 
escoja como residencia, si no obtuviera 
de modo inmediato destino activo.

Si el nuevo destino fuese al extran
jero o a las colonias españolas, se abo
nará el importe desde la localidad de 
su última residencia oficial de la Zona 
hasta el puerto de España donde deba 
embarcar para su nuevo destino.

Funcionarios no pertenecientes a es
calafones activos de la nación protec
tora: los pertenecientes a este grupo, 
sea cualquiera la causa que motive su 
cese, tendrán derecho al viático regla
mentario para sí y sus familias desde 
la localidad del último destino que tu
viera en la Zona hasta la de la Zona

o de España donde tuvieren su resi
dencia al ingresar en el servicio del 
Protectorado, o hasta la que escojan 
para su nueva residencia con motivo 
de su cese, si el viático correspondien
te a ésta representase una cuantía in
ferior.

Funcionario de cualquier proceden
cia: las familias de los funcionarios de 
la Zona, sea cual fuere la procedencia 
de éstos, que se hallasen en su com
pañía al ocurrir su fallecimiento, si 
éste tiene lugar estando el funcionario 
en activo, percibirá el viático de re
greso que en vida de aquél les hubie
re correspondido.

Casos especiales: Cuando la nación 
protectora atienda al regreso de los 
funcionarios comprendidos en el gru
po primerp de los determinados en es
te artículo, bien sea abonándoles una: 
cantidad en metálico o mediante pa
ses gratuitos para los distintos medios 
de transporte, se deducirá de la can
tidad a percibir como viático el im
porte a que equivalga ese auxilio en el 
trayecto de que se trate.

A r t ic u l o  1 6 .

Cese en el percibo de emolumentos*
Funcionarios no pertenecientes a es- 

calafones activos de la nación protec
tora: Los comprendidos en este gru
po dejarán de percibir sus emolumen
tos desde el día en que tenga lugar el 
cese efectivo.

Funcionarios pertenecientes a esca
lafones activos de la nación protecto
ra: Percibirán sus emolumentos com
pletos hasta el día de su cese efecti
vo y desde tal momento hasta el día; 
re su toma de posesión en el destino 
que les asigne la Administración es
pañola, si tiene lugar en un plazo má
ximo de cuarenta y cinco días, podrá 
acreditárseles el sueldo correspon
diente a su categoría personal exclu
sivamente, a menos que la nación pro
tectora les abonen cantidades a cuen
ta de sus devengos durante el referi
do plazo posesorio.

Si en algún caso el funcionario del 
referencia hubiera de quedar sin suel
do en su Cuerpo, por no exis ir va
cante de su categoría que adjudicar
le, podrá concederle la Administra
ción de la Zona el abono, por mensua
lidades vencidas, y previa justifica
ción al comienzo de cada una de ellas 
de que existe tal circunstancia, del 
sueldo que corresponda a su categoría 
personal desde la fecha de su cese 
hasta la de la obtención de destino 
activo en su Cuerpo, sin que en nin
gún caso pueda exceder este abono dé 
un año.

Será condición indispensable para 
otorgar tal beneficio qué el cese no 
hubiera sido motivado por acto o fal
ta punible ni por expediente, y que el 
funcionario lleve un mínimum de tres 
años de servicios en la Zona.

Quedará sin efecto este beneficio 
desde el momento en que el funcio
nario de referencia obtenga en stf 
Cuerpo una situación que, aunque no 
lleve consigo el desempeño de destino 
activo, tenga asignada una cantidad 
determinada suficiente para poder 
subsistir.

A r t ic u l o  17.
Obligación de utilizar el conducto r&* 

glamentario en toda petición .
Ningún funcionario de la Zona po-
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drá dirigirse a la Superioridad más 
,que por conducto de sus respectivos 
Jefes, quienes cursarán las comunica
ciones, informándolas siempre que en 
ellas váya envuelta alguna propuesta 
ó petición.

A r t ic u l o  18.
Deberes de residencia y de asistencia 

a la oficina.
’ Los funcionarios residirán en la lo
calidad donde tengan que desempeñar 
su cometido, y no podrán ausentarse 
de ella sin estar previamente autori
zados.

Asistirán a la oficina los días labo
rables seis horas como mínimo, que 
se acomodarán a las necesidades de 
las respectivas dependencias.

A r t ic u l o  19.
Gradación de faltas

Se considerarán como faltas come
tidas por los funcionarios en sus car
gos las siguientes:

1.° Leves.— El retraso en el desem
peño de las funciones que les estén 
encomendadas, cuando ello no pertur
be sensiblemente el servicio; las que 
sean consecuencia de negligencia o 
descuido excusable, y la falta, no rei
terada, de asistencia a la oficina du
rante las seis horas obligatorias sin 
causa justificada.

2.° Graves.— La indisciplina contra 
los superiores; la desconsideración a 
éstos o al público en sus relaciones 
Con el servicio; la falta reiterada de 
asistencia a la oficina durante las seis 
horas obligadas sin causa que lo jus
tifique; las que afecten al decoro del 
funcionario; los altercados y penden
cias dentro de las oficinas, aunque no 
constituyan delito ni falta punible; las 
informalidades o retraso en el despa
cho de los asuntos, cuando perturbe 
sensiblemente el servicio, y la de ne
garse a prestar servicio extraordina
rio en los casos en que lo ordenen 
por escrito los superiores, por impo
nerlo necesidades urgentes de inapla
zable cumplimiento.

3.° Muy graves.—El abandono del 
servicio; las contrarias al secreto que 
se debe guardar en los trabajos; la 
insubordinación en forma de amena
za individual o colectiva; la emisión 
a sabiendas o por negligencia o ig
norancia inexcusable de informes ma
nifiestamente injustos, o la adopción 
de acuerdos con las mismas circuns
tancias; las faltas de probidad, y las 
constitutivas de delito.

Los funcionarios que indujeren di
rectamente a otros a la comisión de 
una falta incurrirán en la corrección 
señalada para la misma, aunque aqué
lla no se hubiese consumado.

A r t ic u l o  20.
Correcciones disciplinarias.

Las correcciones disciplinarias que 
deberán imponerse a los funcionarios 
por faltas cometidas en el ejercicio de 
su cargo serán las siguientes:

1.a Reprensión privada.
2.a Reprensión pública.
3.a Multa de uno a quince días de 

haber.
4.a Suspensión de empleo y suel

do de un mes a un año.
5.a Cesantía o separación definiti

va del servicio.
La primera corrección será aplica

da a las faltas leves; la segunda, ter- | 
cera y cuarta, a las faltas graves. La 
cuarta y quinta, a las faltas muy gra
ves.

La reprensión privada se hará por 
escrito en todo caso y constará, co
mo los demás correctivos, en el expe
diente personal y en la hoja de servi
cios del funcionario.

La reiteración en una falta leve lle
vará consigo la* reprensión pública.

La tercera reprensión pública lle
vará consigo la imposición de multa 
en sus dos grados mínimo o medio.

A la suspensión de empleo y sueldo 
por más de seis meses irá siempre 
unida la pérdida de puestos en el Es
calafón de la Zona en aquellas espe
cialidades donde existiere éste.

La cesantía determinará la baja de
finitiva en el servicio del Protecto
rado.

La reprensión privada podrá impo
nerla el Jefe inmediato; la reprensión 
pública se impondrá por el Alto Co
misario en nombre de la Administra
ción de la Zona, en orden que se leerá 
al corregido en presencia de los de
más empleados de la oficina.

La imposición de la multa corres
ponderá al Alto Comisario en nombre 
de la Administración de la Zona.

Por igual Autoridad se impondrá la 
suspensión de empleo y sueldo y la 
cesantía, previa la formación de expe
diente.

Con independencia de estas correc
ciones podrá imponerse a los funcio
narios las sanciones que se establezcan 
en los Códigos vigentes para las fal
tas o delitos en ellos comprendidos.

A r t ic u l o  21.
Situación de los funcionarios sujetos 

a procedimiento.
Cuando un funcionario se halle so

metido a procedimiento administrati
vo o judicial se seguirán las normas 
siguientes:

a) Si el expediente instruido estu
viese motivado por supuestas irregu
laridades en el servicio, quedará el 
funcionario suspenso en su empleo.

b) Cuando del curso del expedien
te resultase comprobada la irregulari
dad.» se decretará además por el Alto 
Comisario la suspensión de sueldo del 
funcionario.

Sin embargo, cuandf) por circuns
tancias personales o familiares espe
ciales del funcionario el Alto Comisa
rio la considere oportuno, podrá con
cederle el percibo del 5^ por 100 de 
los devengos que por su cargo tuvie
se asignados en el presupuesto.

c) Durante estas situaciones, el 
puesto quedará sin cubrir, a menos 
que por la índole del mismo se esti
mase conveniente la inmediata susti
tución por otro funcionario, que des
empeñará el cargo con carácter tem
poral, hasta recaer resolución defini
tiva.

d) Si del expediente administrati
vo no resultare responsabilidad para 
el funcionario, se le reintegrará a su 
puesto y tendrá derecho a los habe
res que no hubiere percibido.

é) Si el funcionario fuese decla
rado procesado por la Autoridad ju
dicial, se decretará por el Alto Comi
sario la suspensión de empleo y suel
do, aplicándose también en este caso

lo dispuesto en el párrafo segundo del 
apartado b).

Si el funcionario procesado fuese 
absuelto, será repuesto en su cargo 
con los mismos derechos que en él 
tuviere.

El abono de los emolumentos que 
se indican en este artículo se hará 
con cargo a la correspondiente dota
ción, si no se cubriese el destino, o 
a un crédito especial en caso con
trario.

A r t ic u l o  2 2 .

Si se dirigieran a la Superioridad 
reclamaciones con motivo de las deu
das contraídas por un funcionario del 
Protectorado, sea cual fuere su proce
dencia, deberá éste, de acuerdo con 
sus acreedores, fijar un plazo para sa
tisfacerlas. De no verificarlo, será se 
parado de su destino.

A r t íc u l o  23.
Incompatibilidades.

Para que un funcionario pueda 
ejercer particularmente otra profesión, 
carrera u oficio, será condición indis
pensable la formación de un expe
diente a solicitud del interesado y con. 
audiencia de éste, y que, como resul
tado de él, la Administración de la 
Zona, previos los asesoramientos que 
estime convenientes, acuerde autori
zarle por escrito para ello, siempre 
que sus atribuciones como funciona
rio no guarden relación alguna con 
la actividad personal a que pretenda 
dedicarse fuera de las horas marca
das para su servicio oficial.

Respecto al ejercicio del comercio, 
habrán de atenerse los funcionarios 
a lo dispuesto por el Dahir de 21 de' 
Julio de 1929.

 ̂Será incompatible el percibo simul
táneo de haberes de cualquier clase 
en situación activa del Estado espa
ñol, las Provincias o Municipios es« 
pañoles, las Juntas de Servicios mu
nicipales y los consignados en el pre« 
supuesto de la Zona de Protectorado 
español en Marruecos.

Será incompatible, asimismo, el 
percibo de haberes pasivos del Esta
do español con otros activos en el 
presupuesto del Majzén o de las en
tidades relacionadas en el párrafo 
anterior, si entre todos exceden en 
total de 5.000 pesetas anuales.

Las gratificaciones son compatibles 
con haberes pasivos, cualquiera que 
sea su cuantía.

A r t íc u l o  24.
Ascensos.

En todos aquellos servicios o espe
cialidades donde exista una escala de 
funcionarios, y sea cual fuere la pro
cedencia de éstos, existirá el ascenso 
por orden de rigurosa antigüedad en
tre los que hayan sido declarados 
aptos para él, previos los requisitos 
siguientes:

Declaración de aptitud para el as
censo de los funcionarios proceden
tes de los escalafones activos de la 
Nación protectora.

Si el cargo que desempeñan en la 
Zona es de categoría inferior a la sm 
ya personal, serán declarados aptos 
para el ascenso en la Zona cuando; 
por antigüedad les corresponda, tari 
pronto como lleven un año de servia 
ció efectivo a la Administración
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Protectorado, si es favorable el in for
me del Jefe del respectivo servicio.

Si su categoría personal fuese igual 
a la del cargo que desempeñen en la 
Zona, no podrán ser declarados aptos 
cuando por antigüedad les correspon
da, hasta llevar tres años de efectivi
dad en la categoría personal del Cuer
po de la Nación protectora a que per
tenezcan, y sus servicios en la Zona 
durante dos años, com o mínimo, Ies 
hicieran acreedores a tal premio, a 
juicio del Jefe del servicio correspon
diente.

Si su categoría personal fuese infe
rior a la del cargo que desempeñen 
en la Zona, no podrán ser declarados 
aptos para el ascenso.

Si al corresponder cubrir por as
censo una vacante asignada a funcio
narios de este grupo no hubiere per
sonal declarado apto para el ascenso 
en la categoría inmediata inferior, la 
vacante se proveerá en la forma pre
vista por el apartado b) del artícu
lo 3.°
Funcionarios no pertenecientes a es

calafones activos de España.
Para ser declarados aptos para el 

ascenso cuando por antigüedad les 
corresponda, deberán llevar en la ca
tegoría personal correspondiente un 
mínimo de dos años de efectivos ser 
vicios.

En determinadas especialidades po- 
árá establecerse por la Administra- 
pión de la Zona, para el ascenso a las 
categorías de Jefe de Administración 
le 'tercera , Jefe de Negociado de ter
cera y Oficial tercero, un examen de 
aptitud complementario del mínimo 
de tiempo de servicios efectivos a 
que se refiere el párrafo precedente.

Los que no fuesen declarados aptos 
Dara el ascenso, por no llenar las con- 
Üiciones de tiempo mínimo de servi
d o  en la categoría personal, o no hie
len aprobados en los exámenes de 
jiptitud en las especialidades que lo 
iengan establecido, no podrán ascen
der a la categoría superior inmediata 
hasta llenar satisfactoriamente tal re
quisito.

Si en algún caso correspondiese el 
ascenso a funcionario que no pudiese 
ser declarado apto por no llevar el 
mínimo de tiempo de servicio efecti
vo establecido en este artículo, y se 
considerase por la Superioridad in
dispensable cubrir sin demora la va
cante producida, el funcionario más 
¡mtiguo de los que se encuentren en 
(ales condiciones será designado para 
desempeñar dicha plaza en comisión, 
pero seguirá percibiendo, hasta cum
plir el tiempo señalado, los devengos 
311 e correspondan a su categoría per
sonal.

Si la plaza de que se trate fuese de 
¿alegoría tal que para ser declarado 
apto para el ascenso se precisase ha- 
iker sufrido, además, un examen de 
aptitud, será necesario, para poder 
iacer la dispensa de tiempo de ser
vicio a que alude el párrafo prece
dente, que el interesado haya acredi
tado su aptitud previamente en el alu- 

examen, corriéndose el turno j 
para el ascenso hasta encontrar de 
mtiguo a moderno funcionario que 
feuna las condiciones aludidas, y  de
jándose sin cubrir la  plaza, caso de 
m  haber ninguno que tenga aproba
do $3 examen de aptitud. !

A R T ICULO 25.
Normas para el ascenso de los fun
cionarios en situación de excedencia  

voluntaria.
Cuando corresponda el ascenso a 

funcionario en situación de exceden
cia voluntaria, se seguirán las normas 
siguientes:

Si hubiese sido declarado apto pa
ra el ascenso, antes de obtener su pa
se a tal situación ascenderá a la ca
tegoría inmediata, sin cubrir vacan
te, continuando en la situación de ex
cedencia voluntaria, en la que no se 
apreciará interrupción.

Caso contrario, no podrá ascender 
hasta que, reintegrado al servicio ac
tivo, obtenga la declaración de apti
tud para el ascenso, desde cuyo m o
mento tendrá derecho a ser ascendi
do en la primera vacante que deba 
darse al ascenso, reintegrándose en
tonces al puesto que le corresponda 
en el Escalafón.

A r t ic u lo  26 .
Funcionarios en situación de exceden 

cia forzosa  (véase artículo 42).
Ningún funcionario en situación de 

excedencia forzosa podrá ser ascendi
do, a no ser que se ‘halle en dicha si
tuación por supresión de plaza o por 
estar prestando servicio militar.

Si tal situación fuera debida a estar 
sometido a procedim iento judicial y 
antes de dictarse resolución en el 
mismo le correspondiera el ascenso, 
se aplazará éste hasta que aquélla re
caiga, y, en caso de que la misma 
fuera favorable, se le otorgará el as
censo con la antigüedad que le hu
biere correspondido, reintegrándole, 
por tanto, al puesto del Escalafón que 
deba ocupar.

A r t ic u l o  27.
Vacantes que no se darán al ascenso .

No se darán al ascenso las vacantes 
que se produzcan en los cargos de 
Directores, Subdirectores, Inspectores 
y  Jefes de Servicio, que serán provis
tas según se dispone en el apartado «) 
del artículo 3.°

A r tic u lo  28.

Cuarto turno para funcionarios de 
Colonias.

De cada cuaitro vacantes de la mis
ma categoría que se produzcan en la 
Zona se reservará una para los fun
cionarios de la Adm inistración colo
nial de la misma categoría que pre
viamente soliciten su pase al Protec
torado, llevando dos años de residen
cia efectiva en las Colonias sin nota 
desfavorable.

Igual derecho tendrán los funcio
narios del Cuerpo administrativo de 
la Zona que hubiesen ingresado por 
concurso-examen y no tengan nota 
desfavorable en su expediente perso
nal, con respecto a las vacantes de 
las Colonias.

A r t ic u l o  29 .
Mejora de haberes.

Cualquiera que sea la procedencia 
de los funcionarios de la Zona que 
desempeñen cargos no agrupados en 
escala tendrán derecho, al cumplir 
los c in co  años de servicios efectivos 

* -en su categoría (contados precisa- ‘

mente a partir de 1.° de Enero dd 
1929), al abono de 500 pesetas de: 
premio anual, abonables por mensua* 
íidades vencidas.

A los diez años de servicios efec«* 
tivos en la misma categoría (contá* 
dos desde la expresada fecha), el pré* 
m ío anual se elevará a 1.000 pesetas’̂  
abonables por mensualidades vencí** 
das, subsistiendo con esa cuantía has-» 
ta que el funcionario varíe de caí ego* 
ría, pase a ocupar destino m ejor do
tado o cese en el servicio de la Zona*

A r tic u l o  30.
Premios.

Los funcionarios de la Zona, cual-, 
quiera que sea su procedencia, podrán 
ser recompensados con :

Mención honorífica.
Concesión de condecoraciones jali

fianas, libres de gastos; y
concesión  de premios en metálico,;
Las menciones honoríficas serán 

otorgadas a propuesta fundamentada1 
del Jefe de Servicio de quien depen* 
da la Oficina en que se hayan pres
tado los que la motiven.

A la concesión de condecoraciones 
libres de gastos precederá asimismo: 
la propuesta referida en el párrafo 
precedente, fundada necesariamente 
en la prestación de servicios que* 
aun relacionados con los que regla
mentariamente estén afectos al cargo 
que ejerza el funcionario de que s£ 
trate, revistan gran importancia.

Las condecoraciones libres de gas® 
tos estarán en relación con las res
pectivas categorías administrativas.

La propuesta y  concesión de pre
mios en metálico habrán de fundar
se siempre en la prestación de ser* 
vicios que no tengan relación con los 
que reglamentariamente estén enco
mendados al funcionario de que sé 
trate y  que por su reconocida espe
cialidad o su utilidad extraordinaria1 
para la Administración se consideren 
dignos de una recompensa, extraordi
naria también.

Será requisito indispensable para la 
concesión de los premios en metálico 
que el funcionario no haya obtenido 
ya separadamente, por cualquier con
cepto, otra recompensa por los tra
bajos a que se refiere el párrafo an
terior.

La cuantía de estos premios será de 
500 a 1.000 pesetas, según la importan
cia del mérito, abonables por una sola 
vez, sin que pueda exceder del 5 por, 
100 del número total de funcionarios 
asignados a un servicio el de los que 
disfruten de premios en el transcurso 
de cada año.

A r tíc u l o  31.
Concesión de perm isos.

Todo funcionario del Protectorado, 
sea cualquiera su procedencia, tendrá 
derecho, si las necesidades del servicio 
lo consienten, a disfrutar anualmente 
de un permiso de un mes de duración 
con el percibo completo de los emolu
mentos que el cargo tuviere asignados.

Para disfrutar de dicho permiso se
rá preciso hayan transcurrido doce me
ses desde la concesión de cualquier: 
otro permiso o licencia.

Si así lo prefiriese el interesado, po
drá dividir el mes anual de permiso en 
dos de quince días en épocas distin
tas del mismo año. siempre oue así



Gaceta de Madrid.—Núm. 10 10 Enero 1930 279

lo permitan las conveniencias del ser
vicio, y en tal caso se contará el ano 
que debe transcurrir entre cada dos 
permisos o licencias desde la fecha en 
que hubiere terminado el permiso, si 
lo hubiere disfrutado de un mes con
secutivo, la primera vez que se ausen
te por quince días»

Podrán también concederse permisos 
en casos excepcionales, pero sólo por 
un término que no podrá exceder de 
ocho días, y una sola vez durante: el 
año.

A r t í c u l o  32 .
Percibo de emolumentos en caso de 

servicios.
Los funcionarios que permanezcan 

dos o más años consecutivos sin ha
cer uso de permiso o licencia podrán 
disfrutar, si las exigencias del servi
cio lo permiten* de permiso para au
sentarse de sus respectivos destinos 
durante dos meses consecutivos como 
máximo, con derecho a todos los emo
lumentos que tenga asignados el cargo 
que desempeñe.

Tales permisos llevarán aneje el pa
go del viaje del funcionario y su fa
milia (entendiéndose por tal la deter
minada en el vigente Reglamento de 
dietas) hasta la localidad de la nación 
protectora o de lía Zona que elija, en
tendiéndose que ese abono será de Ids 
importes exactos de los medios de lo
comoción empleados, y que sx el per
miso ha de disfrutarse en dos o más 
localidades sólo se abonará ia corres
pondiente a la más alejada, en sus tra
yectos de ida y regreso y por la vía 
empleada usualmente, exceptuándose la 
utilización' de medios de transportes 
aéreos.

La justificación de los gastos reali
zados, ajustada a las normas expues
tas, se hará mediante dcel ación ju
rada del funcionario dé lo por él sa
tisfecho, con arregla a las \ i  entes ta
rifas de ferrocarriles o de i asparles 
terrestres, según corresponda,

A r t íc u l o  33 .
Licencias.

Los funcionarios que deseen obtener 
licencia habrán de solicitarla del Alto j 
Comisario (qué la otorgará por delega
ción de la Administración de la Zona), 
por medio de instancia y por conducto 
del Jefe inmediato. Este la cursará in
formando acerca dé la necesidad que ¡ 
de ella tenga el funcionario y sobre 
la posibilidad de coa|cederla sin detri- 
mentó del servicio.

Artículo 34.
Licencia por asuntos propios.

SI atenciones imprevistas y urgentes 
del servicio lo requieren, podrá inte
rrumpirse en cualquier momento las 
licencias concedidas por asuntas pro
pios.

Estas licencias se concederán por un 
mes, y durante él el funcionario perci
birá solamente el sueldo que tuviere 
asignado* si el destino de que se trata 
tuviese sueldo y gratificación, o Ja mi
tad del único devengo, caso contrario.

Podrá concederse una primera pró
rroga de un mes de duración y otra 
segunda prórroga, máximo que se con
cederá por otro mes. Durante la pri
mera prórroga se percibirá la mitad 
del sueldo si él cargo tuviera asigna
do sueldo y gratificación, o la cuarta 
parte del único devengo, caso contra

rio. La segunda prórroga será sin nin
gún emolumento, y si a la expiración 
de ella no se incorporase el funciona
rio, se decretará su cese en el servi
cio del Protectorado.

No podrá concederse licencia por 
asuntos propios si hiciera menos de 
doce meses que se disfrutó otra licen
cia o permiso. Si en algún caso muy 
excepcional se juzgase conveniente con
cederla, se considerará el primer mes 
como primera prórroga de licencia, y 
así sucesivamente.

A r t i c u l o  35 .

Balas y  licencias por enfermo.
Guando un funcionario no se pre

sente en la oficina alegando estar en
fermo deberá remitir simultáneamente 
su baja.

El tiempo máximo de baja será de 
ocho días, al cabo de los cuales será 
preciso la petición de licencia por en
fermo, que al concederse se hará con 
la fecha en que se produjo la instan
cia.

El Jefe del centro o dependencia 
podrá y deberá comprobar la baja por 
enfermo en la forma que considere 
conveniente.

A r t i c u l o  3 6 .

Licencias por enfermedad.
SL la-licencia fuese motivada por 

enferme dad habrá de justificarse ésta 
debidamente por medio de certifica
ción facmlta&fm Si la justificación pre
sentada por el funcionario pareciere 
insuficiente a su Jefe, podrá éste dis
poner se amplíev

En el certificado médico se expre
sará concretamente la clase de enfer
medad, la necesidad de la licencia y 
el plazo de curación probable, y en la 
instancia hará constar el Jefe del in
teresado si ha disfrutado permiso o 
licencia durante los últimos doce me
ses.

Guando la licencia se solicite por 
encontrarse enfermo a la expiración 
de un permiso y e l lugar de residen^ 
cia habitual radique en la nación pro
tectora, el certificado médico deberá 
ser extendido precisamente por fun
cionario del Cuerpo de Sanidad Ci
v il que ttaga su residencia oficial en 
aquella íocaíidadi y  si no existiera de 
tal cíase, por un Médico titular de 
función oficial del Estad^, Provincia 
o Municipio, abonando los derechos 
correspondientes el funcionario a 
quien afecte.

Cuando se estimé necesario o con
veniente podrá ordenar la Alta Co
misaría la comprobación de la enfer
medad por nuevo reconocimiento de 
los Médicos, siendo entonces satisfe
chos con el fondo de material corres
pondiente los gastos que origine, sin 
que pueda exceder el importe de diez 
pesetas por Médico.

Cuando la enfermedad no se com
pruebe corresponderá al interesado el 
abono dé esos derechos, sin perjuicio 
dé la sanción que proceda.

Las prórrogas de licencias por en
fermedad no podrán exceder en nin
gún caso de dos meses, y serán con
cedidas mes a mes, previa comproba
ción de que subsiste la necesidad que 
las motivaron, mediante certificado 
médico expedido al final de cada mes.

El primer mes de lic e n c ia  ñ o r  en 

fermo se concederá con derecho a to« 
dos los emolumentos asignados al car
go; el primer mes de prórroga será 
con la mitad del sueldo, si el destino , 
tuviese asignado sueldo y gratifica- ■ 
ción, si sólo se percibiese emolumen-; 
tos por un concepto, o por el importeN 
dél sueldo, caso contrario. I

Podrá concederse una segunda p ró-: 
rroga de un mes con la mitad del snel- ■ 
do, si el destino tuviese asignado sn el-! 
do y gratificación, o con la cuarta par
te dél sueldo o gratificación, caso con- 

I trario. ;
} Si al terminar la máxima prórroga  
j  por enfermo el funcionario no se reiil- ¡
| teg.rara a su servicio, aun continúan- !
; db la enfermedad, se decretará excé- j 
i denté voluntario, a no ser que tuvié- j 

re derechos pasivos y le conviniere^ 
j  solicitar su disfruté.

Las prórrogas de plazos posesoriqfj 
por enfermedad deberán justificarse i 
en la forma anterior. ¡

La primera prórroga se considerará: 
como primer mes de licencia por en- j 
fermo y la segunda como segundo me^

A r t i c u l o  37 .

Efectos de la licencia.
De toda Ucencia o permiso, sea por. r 

asuntos propios o por enfermedad, 
disfrutada por los funcionarios, se tOf i 
mará mota en su hoja de servicios. % , 
en su expediente personal. ¡

AJ acreditarse en nómina los haba? f 
res que devenguen los funcionarios, 
que disfruten de licencia o prórroga 
de ésta, se  unirá el expediente ori* 
ginal que se hubiere instruido y copia 
de la orden de concesión.

Tratándose de licencias otorgada| 
por enfermedad se entenderá que los 
interesados hacen uso de ellas desdi 
el día en que se reciba la orden d | 
concesión, y si se trata de prórrog^ 
desde la fecha en que expiró la lU 
cencia © prórroga anterior.

En los demás, casos, si transcurrid; 
sen trennla días desde el de la co-óí 
cesión en que comience el disfrute d( 
la licencia, se considerará caducadá

Articulo 38.
D isposiciones comunes al permiso 

y  licencias.
No podrá disfrutarse permiso ni Ji 

cencia para la misma localidad don di 
se tenga la  residencia habitdal.

No podrá concederse simultánea! 
menté permiso en una misma ofieinf 
a un número dé funcionarios superia# 
a la cuarta parte dé su p lantillé

Articulo 39.
Destinos.

Los funcionarios del Prote ctoradí 
podrán solicitar por papeleta los ées? 
tinos que deseen ocupar con ocasáétf
de vacante, m y m  pápemete mMe&véi 
en el Centro a que corresponda l |  
provisión del destino.

Ocurrida una vacante se consultará 
por la Alta Comisaría al Jefe del Ser*' 
vicio correspondiente para que pro-* 
ponga quién debe ser designado en
tre los solicitantes que figuren en la . 
relación que habrá de form arse men- , 
sualmeníe, a la vista de las aludidas \ 
papeletas, que s.erán remitidas hast# / 
el día 20 de cada mes,
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A r t ic u l o  4 0 .

Excedencia voluntaria .—  Concesión de ella.
Se concederá la excedencia voluntaria sin sueldo, por un plazo no menor de un año ni mayor de cinco, a los funcionarios del Protectorado, no procedentes de Escalafones activos de Cuerpos o carreras de la nación protectora, que lo soliciten, si llevan un m ínim o de doce meses de servicios efectivos en la Zona, descontándose para el cómputo de dicho tiempo las licencias y  permisos disfrutados por el funcionario.No se podrá conceder la excedencia voluntaria a ningún funcionario sometido a expediente gubernativo.Las excedencias no evitarán las responsabilidades que pudieran derivarse para los respectivos funcionarios como consecuencia de los expedientes que se instruyan después de la fecha en que aquéllas fuesen concedidas.

A r t ic u l o  4 1 .
Reingreso en el servicio activo .

El reingreso deberá solicitarlo el funcionario excedente en instancia  dirigida al Excmo. Sr. Alto Comisario, asignándosele, con arreglo a las hormas que a continuación se detallan, la primera vacante que se produzca en su categoría y especialidad, íin mes después de la fecha de la presentación de la instancia.Cuando varios funcionarios de la misma categoría y especialidad en situación de excedencia voluntaria solicitasen el reingreso, la vacante o vacantes se cubrirán por orden de fechas de presentación de las instancias, y en caso de coincidencia de fechas, por orden de antigüedad en la Categoría.Si como resultado de una oposición  hubiese en el servicio de que se trate personal aprobado con derecho a in gresar en la última categoría, de cada 'dos vacantes que ocurran en ésta se reservará la primera para los excedentes que tengan solicitado el reingreso y  la segunda para los aprobados en expectativa de vacante.Cuando en cualquier categoría que no sea la de ingreso existan varias vajeantes y  haya personal en situación  de excedencia voluntaria que desee colocarse, se adjudicará la primera Vacante al excedente que tenga mejor jderecho a ella, con arreglo a las normas de este artículo; la segunda se dará al ascenso, la tercera al excedente que siga en derecho al anterior, la cuarta al ascenso, y así sucesivamente.
Los excedentes voluntarios que dejen transcurrir el plazo máximo de #in co  años sin solicitar el reingreso $e entenderá renuncian a él, expidiéndoseles el cese con carácter definitivo.

A r t íc u l o  4 2 .
Derechos de los funcionarios mientras  prestan servicio militar .

i Lo funcionarios de la Zona, cual-Juiera que sea su procedencia, que esempeñen destino de plantilla, si hubiesen de incorporarse al Ejército 'de la nación protectora, procedentes

de reclutamiento forzoso, quedarán en situación de excedentes forzosos m ientras permanezcan en filas, con derecho a que les sea reservado su puesto en el escalafón y el destino que tuvieran, así como el de continuar ascendiendo cuando les corresponda, con arreglo a las normas vigentes, sin que la expresada situación de excedencia  confiera, a los funcionarios derecho a percibir haberes de ninguna clase por razón del cargo que tuvieran al ingresar en filas.
A r t íc u l o  43.

Retribución económica.
La retribución económ ica de los funcionarios de la Administración de la Zona, en sus diferentes aspectos, se . regulará por los presupuestos correspondientes y por las disposiciones oficiales vigentes.

A r t íc u l o  4 4 .
Alcance de las prescripciones de este Estatuto.

Entrarán en vigor las disposiciones de este Estatuto desde 1.° de Enero de 1930, y serán aplicables a todos los funcionarios de la Administración de la Zona, incluso al de los Tribunales españoles de Justicia, salvo la parte referente al nombramiento de éstos, que se regulará por las disposiciones especiales dictadas por la nación protectora.Oportunamente se publicará un Da- hir regulando la organización, derechos y deberes del personal perteneciente a la Administración indígena.En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 2.° de este Estatuto se procederá a clasificar a todos los funcionarios pertenecientes a la Administración de la Zona con ias categorías señaladas en el referido artículo, con objeto de que para el presupuesto de 1930 hayan desaparecido las dotaciones que no se ajusten exactamente a las que deben asignarse a las categorías enumeradas.
A r t íc u l o  4 5 .

Una disposición especial regulará la concesión de pensiones de jubilación, viudedad y orfandad, para los funcionarios al .servicio de la Administración de la Zona que no pertenezcan  a Cuerpos especiales de la nación pro* tectora.
A r t íc u l o  4 6 .

A medida que la importancia que adquieran las distintas especialidades que abarca la Administración del Protectorado lo requieran, a juicio de ésta, se pondrán en vigor Estatutos parciales de cada una de ellas, dentro de las normas generales que en el presente se establecen.
A r t íc u l o  4 7 .

Quedan derogadas cuantas disposiciones se oftongan a lo que este Estatuto dispone.Aprobado por S. M.— El Presidente del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 30.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Real de
creto-ley de 3 de Febrero de 1929,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  
bien nombrar para el cargo de Secre
tario del Tribunal tutelar de me
nores de La Coruña a D. Jaime Ozores 
y Piñeyro, propuesto para el mismo 
por el expresado Tribunal.

Be Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión direc

tiva de los Tribunales tutelares de
M enores,

Núm. 31.
Excmo. Sr.: De conformidad con Jo 

dispuesto en el artículo 4.° del Real de
creto-ley de 3 de Febrero de 1929,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el cargo de Secre
tario del Tribunal tutelar de me
nores de Alicante a D. Ramón Albe
rola Such, propuesto para el mismo por 
el expresado Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 9 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión direc

tiva de los Tribunales tutelares de 
Menores.

Núm. 32.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. José de la Plata Vilches, Vice
secretario de la Audiencia de Almería; 
teniendo en cuenta el informe del Pre
sidente de dicha Audiencia y  de con* 
formidad con lo prevenido en el pá~ 
rrafo segundo del artículo 2.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido at 
bien trasladarle a la plaza de Vicese* 
cretario de esa Audiéncia, vacante pof: 
promoción de D. Ricardo de Pro Hur* 
tado, que la desempeñaba.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mucho* 
años, Madrid, 9 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

Cádiz.
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Núm. 33. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encargue 
V. I. del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1930.

PONTE .
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

ilISTERIO BEL EJÉRCITOMINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
Núm. 5.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se conside
re con derecho a las dietas y viáticos 
reglamentarios con cargo al capítulo 
9.°, artículo único de la Sección ter
cera del vigente presupuesto y a los 
.viajes en territorio nacional por cuen
ta del Estado, la comisión del .servi
cio  conferida por Real decreto de 24 
de Diciembre último, numero 2,648 de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (G ac eta  361y Diario Oficial 288), 
al General de brigada D. Miguel Pon
te y Manso de Zúñiga, Marqués de Bó
veda de Limia, Su Ayudante de Cam
po, para asistir a las ceremonias que 
tendrán lugar en Roma con motiva de 
la boda de S. A. R. el Príncipe de Pia- 
inonte con S. A. R. la Princesa María 
José de Bélgica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1930. 
i ARDANAZ
Señores Comandante general del Real 

^uerpo de Guardias Alabarderos, Je
ra de te Gasa; Militar de S. M. e In- 
fem ntor general del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENESMm, 1 Í
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Emilio LorCnte Pérez* concesionario 
d e la linea de autos para el servicio 
público de viajeros $e Morés a Codos* 
ggoUcitando satisface!! m ídetálico ;el 
importe del timbre con ’que por el ar« 
|tculo 189 de te Ley están gravados 

billetes de viajeros y talones resh 
jfuardos de mercaderías que expides 

Resultando que el correspondiente 
t  los documentos expedidos durante

un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 143,65 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 1.1,97 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 11 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento de Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe de timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que, cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de- manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación- del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que sé estimen nece
sarias o convenientes,- como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Diree- 
cinó general, se ha servido autorizar 
a D. Emilio Lo rente Pérez, concesio
nario de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Morés a 
Codos, para que, a partir del 1.° de 
Enero de 1929, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de. mercaderías que ex
pide, fijando en pesetas la cantidad 
que por este coompto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rindan a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
y . L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V¿ I. mu
chos años. Madrid, 3 de Eneho 
de 1930,

CALVO SOTELO 
geñor Director general del Timbre. 

Núm. 1». 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Iñigo Mitinea Moros, concesionario

de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Aniñón a Ca- 
latayud, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 144,55, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 12,04:

Resultando que el concesionario da 
referencia está conforme con que se 
fije en 12 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias, 
y vapores para satisfacer en metálico? 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas,; la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentes 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Iñigo Martínez Maros, conce
sionario de la línea de automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Aniñón a Calatayud, para que, a 
partir del 1.° de Enero del año pró
ximo pasado, satisfaga en metálico d  
importe del timbre devengado por los* 
billetes de viajeros y talones-resguar- 
dos de mercaderías que expide, fijan" 
do en 12 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán no ajus
tarse a los modelos 19 a 21 (roa nano 
rail en el Apéndice del vigente 
glamenío del Timbre.
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i Lo que de Real orden comunico a 
i V. I. para su conocimiento y efectos 
i consiguientes. Dios guarde a Y. L mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1930.

• ■ EALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre,

Núm. 20e
limo, Sr.: Visto el escrito de doña 

Petra Lab arta Martón, concesionaria 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Tobed a Cala- 
tayud, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que él correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles él tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 138,55, 
Riendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 11,54 :

Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 11 pesetas la cantidad que de- 

?berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto ; y

I Considerando que el artículo 156 
! del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe- 
rrocg^files y  Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
él importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
/en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas Tengan 
establecida su contafeiMaC de mane- ‘ 
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se êstimen 
necesarias o convementes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las /cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos <a dicho 

í Reglamento,
¡ S. M. el R ey (q. D. g/), de confor- 
| midad con lo propuesto por esa M~ 
Erección general, se ha servido autori- 
•\¿aar a doña Petra Labarta Martón, con

cesionaria de la linea de autos para 
él servicio público de viajeros de To
bed a Calatayud, para que, a partir 
del 1.° de Enero de 4929, satisfaz *en 
metálico el importe del timbre deven

gado por los billetes de viajeros y  ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 11 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico a 
Y, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 21.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Manuel Pelles Muela, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Mores a Tobed, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 54,65, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 4,55 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cuatro pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y Ta
lones-resguardos de mercaderías y  
para fijar, de acuerdo con las mismas,, 
la cantidad que deban entregar men- 
mateeríte a buena -cuenta; disponién
dose en el misino artícuio que cuan
do 4as citadas Compañías y  Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y  recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificante coa 'su

jeción a los modelos adjuntos a di* 
d io  Reglamento,

■S. M. el R ey  (q. D:. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Manuel Relies Muela, con
cesionario de la línea de autos para' 
el servicio público de viajeros de Mo
res a Tobed, para que a partir del ÍA 
de Enero del año 1929, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta* a 
Iones-resguardos de mercaderías qué 
expide, fijando en cuatro pesetas la' 
cantidad que por este concepto debe  ̂
rá entregar a buena cuenta en fin dé 
cada mes, y disponiendo que las cuem 
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y Ies justificantes de las mismas 
habrán de a6justarse a los modelos 
19 a 2Í, que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. í. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general- del Timbre.

Num. 22
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo, 

dispuesto por Real decreto de 1® de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 8 
de Febrero de 192.7:

Vistas las cotizaciones de 4a mmsx 
“Vroy” de oro fino en el mercal® de 
Londres y el promedio en la Rol&& 
de Madrid de la libra esterlina en gi
ros a la vista sobre ^aquella ptama; du
rante ios días 39 de Mcáemhre úeW W  
al 8 del mes actual, amhos % iclwve, 

S, M. e l R e y  (q. D. g.), conformán
dose coa lo propuasiio por esa .Direc
ción .general, .se ha servido dispmier 
que el reparto qtse debe w ferw qjpor 
las Aémmas m  l&s de
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y expoliadas por las mismas durante 
la decena siguiente / f e - l#  del co
rriente mes y cuyo pago haya de efec
tuarse c:a moneda de plata española 
o billetes del Banco de España en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será de 
44 enteros 28 o%ife*os por M*§.

•De Real orden 4o digo a W. I. p m  
*su *coR©dimie»ñtio ydemás efectos: 
•guarde a V. I. «nucios S fe ioC
$ 'Esaeso- de

■ • ? » .  B>.,

A. BBCEimÍM ; 
Señor Director .g,m eral de Adtiapas..
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS A R T E

REALES ORDENES 
Núm» 69»

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
ÜÉe traslado,

S. M.-el R e y  (q. B. g.) lia tenido a 
§ien nombrar a doña Inés Cutando y 
¡i-alazar, Profesora especial de Música 
[de la Escuela Normal- de Maestros de 
[Toledo, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y 500 más por el quinquenio 
|pie disfruta. .

De Real orden lo digo a Y„ I. para 
fm conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. í. muchos años. Madrid, 2 
Me Enero de 1930»

CALLEJO
PJeñor Director general de Primera en- 
i señanza.

Extracto de la hoja de servicios de do
ña Inés Cutanda y Salazar.

Profesora especial de Música de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Cuenca en virtud de opo
sición y Real orden de 24 de Enero 
[de 1921, de cuyo cargo se posesionó 
$1 día 12 de Febrero siguiente.

Por Real orden de 20 de Febrero 
5de 1926 se concedió a la interesada 
¿le primer quinquenio de 590 pesetas 
ânuales.

Está en posesión de los títulos de 
Maestra de Primera enseñanza y de 
golfeo y Piano, con todas .las notas 
;de sobresaliente y primer premio del 
Real Conservatorio de Música de Ma
drid.

Núm. 70.
I l mo. Sr.: Terminado el 31 de Di
ciembre próximo pasado el contrato 
[de inquilinato celebrado el 4 de Ene
ro de 1928 de la casa número 22 del 
[paseo de las Delicias, de este Corte, 
$n el precio de 6.600 pesetas anuales, 
Ocupadas por la Biblioteca Popular 
[del distrito del Hospital:

Resultando que el inmueble conti
núa destinado al mencionado servi
cio:

Considerando que la cuantía del 
pasto de que se trata puede ser auto- 
tizada, conforme a lo dispuesto en el 
Húmero 1.° deí artículo 56 de la ley 
Seto Contabilidad de L,° de Julio de 
1911, reformada por Real decreto de 
É? de Marzo de 1925,

3* M. el Rey (q, D. g) ha dispuesto 
[que se prorrogue el expresado contra
jo del arrendamiento de la tienda de 
|a casa numero 22 del paseo de las 
Delicias, por el tiempo comprendido 
éntre el 1.® de Enero y 31 de Diciem
bre de 1930, en las mismas condicio
nes e igual precio de G.oOO pesetas 
Anuales, pagaderas por meses venci

dos a D. Luciano Mayo Sevilla, como 
propietario de la finca, o persona que 
legalmente le represente, con cargo al 
crédito destinado para estas atencio
nes en el capítulo 3.°, artículo 6.°, con
cepto último del presupuesto vigente 
de este Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1939.

CALLEJO

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm, 12

Ilmo. Sr.: Acordado por el Gobierne 
en Consejo de Ministros el nombra
miento de D. Romualdo Alvargonzález 
y Lanquine como Comisario general de 
España para organizar la concurrencia 
de nuestro país a la Exposición de 
Lie¿ja de 1930, y acordado también que 
la comisión que se confiere a dichc 
señor se considere comprendida den- 
tro de las que determina el artículo 6/ 
del Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
a los efectos del percibo de dietas y 
viáticos; teniendo en cuenta la impor
tancia de la comisión que se encomien
da al Sr. Alvargonzález y los cargos 
que ha desempeñado, como Director de 
la Feria Internacional de Muestras, de 
Gijón, y Director de Explotación de la 
Exposición Iberoamericana, de Sevilla, 

S, M* el Rey (q. D» g.), de acuerde 
con el Consejo de Ministros» se ha ser- 
vido disponer lo siguiente: -

lj° Que el Sr. Alvargonzález perci
ba durante su actuación en el extranje
ro dietas a razón de cien pesetas úro 
y vínicos de 0,49 pesetas oro por [ki
lómetro, y para las gestiones que deba 
realizar en territorio nacional las die
tas y gastos de locomoción que corres
ponden a la tercera categoría de las 
establecidas en el artículo 4.° del cite- 
do Reglamento de 19 de Junio de 1924.

2.° Que la duración de la comisión 
expresada se cuente desde la fecha del 
nombramiento del Sr. Alvargonzález 
para el cargo de Comisario general de 
España en la Exposición Internacional 
de Lieja hasta el término y liquida
ción de la participación española en la 
misma, entendiéndose al efecto otorga
das las prórrogas previstas en el pá
rrafo segundo del artículo 7.° del repe
tido Reglamento.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. 1. mu

chos años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1929.

ANDES
Señor Director general de Comercio y 

Abastos»

Núm. 13.  
Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo 

de Ministros la concurrencia de Es* 
paña a la Exposición Internacional 
que ha de inaugurarse en la ciudad de 
Lieja durante la primavera próxima; 
y la concesión de un crédito extra
ordinario de 590.009 pesetas para ha* 
cer frente a los gastos que el cumplí 
miento de dicho acuerdo ocasione, 
procede la organización del Comité 
respectivo, cuya Presidencia fué con
fiada, por Real orden de 11 de No* 
viembre último, al reconocido celot 
aptitudes y patriotismo del excelentí
simo Sr. Conde de Figols.

Dicho Comité tendrá a su cargo to
da la gestión encaminada a conseguir 
que nuestra representación nacional 
en él aludido Certamen revista los ca
racteres y las proporciones que exige» 
el progreso económico y el prestigio 
internacional de España, y para ello 
contará con el concurso decidido del 
Gobierno y con la cooperación técni
ca de D. Romualdo Alvargonzález y 
Lanquine, designado, por Real orden 
del expresado mes de Noviembre, pa* 
ra desempeñar el cargo de Comisario 
de España en aquella Exposición.

En consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 

disponer que formen parte del men
cionado Comité, bajo la Presidencia 
del Excmo, Sr. Conde de Figols, los 
señores siguientes:

D. Gregorio Prados ürquijo. 
Marqués de Viesca de la Sierra. 
Conde de Trígona.
D. Francisco Quirósu
D, Juan José Romero Martínez.
JD. José Antonio de Sangroniz y Cask 

tro.
B. Francisco Albó*
j>. Pedro Baroja Escobos.
D. José Ayats Surribas.
D, Francisco Muñoz García-Grega* \ 
D. Manuel Velase© de Pando; 15 ;
D. Luis García Guijarro. ;
Actuando de Secretario del Gomitf 

d Jefe de la Sección de Expansión 
Comercial de este Ministerio» JX Ca|v 
los Radia Malagrida» y  desempeñando 
ü cargo de Comisario de Espante e< 
ia Exposición de L i e j a  . Romualdo 
Alvargonzález y Lanquine.

Lo que de Real orden digo a Y. L
3.ara su conocimiento y demás efec< 
os. Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 27 de Diciembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Comercio 

y Abastos,
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Ilmo. Sr .: El Real decreto de 27 de 
pieiem bre último, publicado en la G a
c e t a  del 2 del corriente, crea un Pó
sito en cada Municipio de población  
menor de 5.000 habitantes y de rique
za exclusiva o prepon dcrantemente 
agrícola, dotando a los pequeños nú
cleos rurales que no posean tan be
néfica institución de m edios adecua
dos para atender a las necesidades 
rurales.

Es visto que, en su iniciación, al
gunos Ayuntamientos afectados por 
la disposición mencionada, verán en 
el momentáneo sacrificio que se les 
exige un gasto más, traduciéndose 
tal concepción del problema en resis
tencias pasivas que es indispensable 
vencer.

A tal fin y considerando indispen
sable que en plazo breve sea una rea- 
üidad la existencia de todos los Pó
sitos que deben ser creados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en lo referente a 
la constitución de nuevos Pósitos, la 
Sección Central se atenga a las si
guientes d isposicion es:

1.a Provisionalmente y hasta que 
los organismos que se creen estén en 
condiciones de cumplir sus fines, las 
provincias que actualmente no tienen  
Pósitos se considerarán agregadas a 
las dependencias provinciales más 
próximas, en los siguientes térm inos:

Provincias de Coruña, Pontevedra 
y  Lugo, a León.

Provincias de Orense y Asturias, a 
Palencía.

Provincias de Alava y Vizcaya, a 
Burgos.

Provincias de Guipúzcoa y Nava
rra, a Logroño.

Provincias de Gerona y  Barcelona, 
% Lérida-Tarragona.

2.8 En la Sección Central y  Nego
ciado de Inspección de Pósitos* se 
creará un servicio de constitución de 
Pósitos, consecuencia del Real decre
to de 27 de Diciembre próxim o pa
sado, al que se encomendará cuanto 
se refiere a la vigilancia precisa y  
organización adecuada de los nuevos 
organismos, procurando que, a la ma« 
yor brevedad posible, se obtengan en 
las provincias los datos que faciliten  
las Delegaciones de Hacienda y  for
men listas de los Ayuntamientos que 
hayan de consignar en sus presupues
tos las partidas necesarias para lá 
creación del Instituto.

El Negociado de Inspección dará 
cuenta a la D irección general de su 
actuación mensual, y  transmitirá las 
órdenes para que las Secciones pro
vinciales, descartados los Ayunta
mientos que tengan ya Pósitos, y  los

mayores de 5.000 habitantes, según el 
último censo, obtengan de las Delega
ciones de Hacienda los datos referen
tes a la contribución que satisfagan 
los restantes para clasificarlos como 
de riqueza exclusiva o preponderada- 
mente agrícola, clasificación que ha de 
hacer el Negociado de Inspección, re
mitiendo listas completas a los Dele
gados de Hacienda, que éstos tendrán 
en cuenta a efectos de no aprobar 
ningún presupuesto que carezca de la 
obligatoria consignación.

3.a Con cargo a los intereses pro
ducidos por los fondos inmovilizados, 
invertidos en fondos públicos, se con
cederán anualmente tres premios, de 
10.000, 5.000 y 3.000 pesetas, que se
rán otorgados el primer año a los Pó
sitos creados con mayores dotacio
nes, y los restantes a los tres Pósitos 
de mejor funcionamiento, siempre en
tre los que otorguen sus beneficios 
en poblaciones de censos inferiores 
a 5.000 habitantes, sin distinción en
tre los de nueva y antigua creación.

4.a Asimismo, con cargo a aque
llos intereses, se otorgarán dos pre
mios anuales de 5 y 3.000 pesetas, 
que serán concedidos a los funciona
rios de las dependencias provinciales 
que durante el ejercicio anterior acre
diten el más perfecto funcionam iento  
de los Pósitos afectos a su jurisdic
ción.

Por excepción, en D iciem bre de 
1930 se otorgarán dos prem ios de 
5.000 pesetas cada uno, a los funcio
narios de las dependencias provincia
les que, m erced a sus gestiones, ha
yan conseguido la constitución de to
dos los Pósitos que deban ser crea
dos, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciem bre, sir
viendo para la preferencia, en su ca
so, la fecha en que se consideren ter
m inados los trabajos dé organización 
en la provincia.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero dé 1930.

ANDES
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ENERO DE 1930.

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el

articulo  43 del Reglamento de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  núm. 40), para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre indiv iduos comprendidos en los beneficios que otorga el Real decreto-ley  de  6 de Septiembre de 1925.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Dirección general de Enseñanza Superior y  Secundaria .

Destinos a proveer.
Guarda de noche del Ministerio de Instrucción pública, con 5 pesetas diarias de jornal (primera categoría). No exceder de treinta y  cinco años de edad.

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Madrid .

Destinos a proveer.
Cien Guardias de distrito de Policía  urbana, con 7,50 pesetas diarias de jornal (segunda categoría). No exceder de treinta y  cinco años de edad y  acreditar por certificado legal poseer la talla de 1,670 metros.Treinta y tres Guardias de circulación de Policía urbana, con 7,50 pesetas diarias de jornal (segunda categoría). No exceder de treinta y cinco  años de edad y  acreditar por certificado legal poseer la talla de 1,700 metros.Tres Mozos de Inspecciones sanitarias, con 6,25 pesetas diarias de jornal (primera categoría). No exceder de cincuenta años de edad.Cinco Vigilantes de Evacuatorios del servicio de aguas potables y  resi- duarias, con 6,50 pesetas diarias de jornal (primera categoría). No exceder de treinta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE CADIZ
Instituto Regional de Higiene del Campo de Gibraltar (Algeciras) .

Destinos a proveer.
Una plaza de chófer mecánico, dotada con 2.500 pesetas anuales de sueldo (segunda categoría). Acompañar el carnet de conductor y certificado legal de poseer los conocimientos de mecánica de automóvil.Una plaza de mozo ayudan te de la Sección de Epidemiología y desinfecto r, dotada con 2.000 pesetas anuales de sueldo (primera categoría). AcredK  tar por certificado legal la p ráctica  de desinfección.Una plaza de mozo ayudante de la Sección de Química y desinfectar, dotada con 2.000 pesetas anuales de sueldo (primera categoría). Acreditar por certificado legal la práctica de desinfección.Una plaza de ordenanza del Servicio antivenéreo de Algeciras, dotada con 850 pesetas anuales de sueldo (primera categoría).Los que deseen tomar parte en esté concurso lo solicitarán por p a p e le ti  con arreglo al formulario que al final se inserta y reintegrada con póliza d |  1,20 pesetas, debiendo tener entrada esta Junta antes del día 10 de Febrérq próximo. yPara poder tomar parte en este co% curso habrán de reunir los solicitante^ las condiciones generales que exige jét Reglamento arriba citado.
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Modelo de papeleta que se cita.

DESTINOS PUBLICOS (Timbre correspondiente.) CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL.
MES DE ..i ....... ................

Primer apellido........................ ..................... )[ N om bre....................................................... Empleo militar................  ¿
Segundo apellido........................    )
Natural de........................................................ Hijo de  .............. ....................................  y de ........................  «¡

Excmo.- Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal d e   clase, núm .
y domiciliado en ............   desea obtener una de las .......  plazas de ..................   anunciadas a concurso en    del
mes de .........................

(Fecha y firma.)

NOTAS GENERALES
1.a Será condición indispensable, como en el cuerpo del anuncio se detalla, que los interesados formulen su petición en papeleta debidamente reintegrada, remitiéndola por conducto de los Jefes de sus Cuerpos los que estén en servicio activo, y los de las restantes situaciones militares por el Alcalde de su residencia, informando éstos al respaldo de las mismas si observan buena o mala conducta,2.a Los aspirantes solicitarán con toda urgencia de las Autoridades m ilitares correspondientes la clasificación de servicios, a que hace referencia el artículo 49 del Reglamento de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  número 4 0 ) ,  si no hubieran sido ya calificados por ésta Junta, a fin de que dichas Autoridades puedan remitir la documentación militar necesaria para su clasificación.3.a Los que soliciten tomar parte ;en este concurso deberán reunir las condiciones que se exigen en el anuncio, y  los designados para ocuparlo deberán proveerse del certificado de antecedentes penales, cuya presentación ¡será indispensable para la toma de posesión.4.a Para todo cuanto no se detalla :en estas instrucciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en eP Reglamento ¡de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  número 40), dictado para aplicación del Real decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925.Madrid, 9 de Enero de 1930.—El General Presidente accidental, Juan Vaseras.

Rectificación del concurso ordinario de vacantes publicado en la Ga c e t a  
DE M a d r id  correspondiente al día de Enero actual por errores de composición.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
186. Cartero de Cima de Aranga, con 366 pesetas.

PROVINCIA DE GERONA
168. Peatón de Vilallonga a Lle- brú, con 600 pesetas.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
Juzgado de primera instancia e instrucción de ícod  (Santa Cruz de Fe- nerife).

576. Alguacil, con 1.750* pesetas anuales más el 15 p o r 100 o el 30 p o r 100 de residencia , según co rresponda, y derechos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal, de Jalón (Alicante),-.

579. Alguacil, sin sueldo ■ y derechos de arancel (segunda categoría).
Juzgado municipal de Bascara.(Gerona).

585. Alguacil, sin sueldo y derechos de arance l (segunda categoría).
PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Casas de Ves.
621. Encargado del reloj público, con 50 pesetas anuales (primera categoría) .

PROVINCIA DE- ALICANTE - 
Ayuntamiento de Sax.

682. Administrador del Hospital, con 125 pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Villajoyosa.

687. Dos Guardias municipales, a 1.400 pesetas anuales (segunda categoría) .
PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Villarcayo.
791. Vigilante nocturno, con 750 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de Villamiel.

807. Guarda municipal, con 730 pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE CADIZ

Ayuntamiento de Tarifa.
817. Sepulturero de la aldea de Bacinas, con 1,75 pesetas diarias (p rimera categoría),.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA
Ayuntamiento de Vinaroz.

845. Guardia, con 1.500 pesetas anuales (segunda categoría).
PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Pinos puente .
945. Dos Guardias m unicipales, a 1.800 pesetas anuales (segunda categoría). Acreditar por certificado legal p o se e r la  talla mínima de 1,540 me-

t l °"‘ PROVINCIA DE JAEN
Ay untamiento de Canena.

1.015. Guardia municipal, c o n  1.000 pesetas anuales (segunda cate
goría).
Ayuntamiento de Chiclana de Segura.

1.023. Inspector de Vigilancia, co*i1.050 pesetas anuales (segunda categoría).
PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Madrid.

1.080. Peón de Vías públicas, con6.50 pesetas diarias (primera categoría). No exceder de treinta y cincrj años de edad.
Ayuntamiento de Guadalix de la Sfe* rra.

1.105. Sereno, con 2,50 pesetas diarias (primera categoría). Percibirá el jornal los días que preste servició, que serán de 1.° de Noviembre a 30 de Abril.
PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Salares.

1.126. Agente en la capital, v.,a 150 pesetas anuales (segunda categoría) .
PROVINCIA DE FALENCIA 

Ayuntamiento de Población de. Cam-
D O S .

1.164.  A n i d a d o  s u p r e s i ó n
servicio.
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PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Béjar. j
1.198. Barrendero, con 1.400 pesetas anuales (primera categoría).1.199. Barrendero, con 1.460 pesetas anuales (primera categoría).1.200. Mozo de limpieza del Matadero, con 750 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar, por certi-, ficado legal, poseer el oficio de matarife.1.201. Chófer de la camioneta de limpieza, con 1.750 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar, por certificado legal, poseer el carnet de conductor.1.202. Aforador volante, con 1.460 pesetas anuales (primera categoría).1.203. Aforador, con 1.4-60 pesetas anuales (primera categoría).1.204. Maquinista Central Eléctrica, con 2.900 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer el oficio de electricista,

PROVINCIA DE SANTANDER 
Ayuntamiento de Puente.

1.231. Guarda rural, con 2,25 pesetas diarias más el 100 por 100 de las nultas que imponga, a razón de 0,50 pesetas por res (primera categoría). La época en que ha de prestar servido regularmente durante el año es de darzo a Noviembre, ambos inclusive,
PROVINCIA DE SEVILLA 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
1.250. Guardia municipal y chofers le  la camioneta de riego, con 4,50 pesetas diarias (primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer ú carnet de conductor.

PROVINCIA DE SORIA 
Ayuntamiento de Conguezuela.

1.267. D o s  Guardas jurados de campo a pie, a 150 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Covaleda.

1.268. Enterrador y Guarda de Policía urbana, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría). Poseerá y mantendrá por su cuenta una caballería mayor y prestará otros servicios jue le encomienden compatibles con os principales señalados.
Ayuntamiento de Tajahuerce.

1*274. Alguacil, con 2,50 pesetas uníales (primera categoría). !
PROVINCIA E TOLEDO 

Ayuntamiento de Vülamiel de Toledo.
1.377. Alguacil con cargo dé Sere- ao, con 547 pesetas anuales (primera éategoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Mayueta.

1.458. Guarda de campo a pie, con 165 pesetas anuales (puñera catep ría ).
PROTECTORADO DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Junta inuinicipal de Melilla.
1.470. Dos Bomberos, a 1.825 pese-HíS anuales (primera categoría). No exceder de treinta años de edad y kereditar oor ceruñeíuio legal ooseer ó

la talla mínima de 1,660 metros, así como el hallarse en posesión del oficio de albañil.1.480. Dos Bomberos, a 1.825 pesetas anuales (primera categoría). No exceder de treinta años de edad y acreditar por certificado legal poseer la talla mínima de 1,660 metros, así como el hallarse en posesión del elide carpintero.Madrid, 9 de Enero de 1930. — El General Presidente accidental, Juan Vaxeras.

SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS EXTERIORES
CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. en París participa que, según le ha comunicado el Ministerio de Negocios Extranjeros, los países que a continuación se citan se han adherido ai Convenio Internacional sobre Circulación de automóviles, firmado en París el 24 de Abril de 1926: Chile, Suecia, Africa Ecuatorial francesa, A f r i c a  Occidental francesa, Camerún, Costa de la Somalia francesa, Establecimientos franceses de Oceanía, Guadalupe, Guayana, India francesa, Indochina^ Madagas- car, Martinica, Nueva Caledonia, Reunión y Togo.Dichas adhesiones surtirán sus efectos a partir del 24 de Octubre de 1930, conforine al artículo 14 del susodicho Convenio.Asimismo participa la susodicha Embajada por el mismo conducto del Ministerio de Negocios Extranjeros francés la adhesión de la India Inglesa, excluyendo los territorios de cualquier Príncipe o Jefe indio en la India bajo la soberanía de S. M. Británica.Esta adhesión surtirá efectos a partir del 28 de Octubre de 1930.Lo que se hace público para conocimiento general con referencia en último término a la Ga c e t a  de 3 de Noviembre de 1928.Madrid, 8 de Enero de 1930. — El Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA
Aviso a los navegantes.

A d v e r t e n c ia .— Las marcaciones, incluso todas las relativas a luces, son verdaderas y están dadas desde el mar, desde 0o a 360° a partir del Norte hacia el Este, o sea en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj; las correspondientes a peligros son dadas desde tierra. Las longitudes se refieren al meridiano de Green- wich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a la bajamar de sizigias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.
GRUPO 45 

Del xtúuu 1.563 al 1.532*
SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA SE.Trono Snnd.—Frisoen.—Luz estable

cida y luz suprimida.—No tice lo Marinees, núm. 1.738, Londres, 1929. Núm. 1.503. — Situación. — Latitud: 58° 80’ N.—Longitud: 8o 53’ E (aproximada) .Detalles.—Lus establecida.En el extremo E. de Friso, a 2/7 metros y al 237o,5 de la luz de Skxnfeld- tangen, ha sido establecida sob e  un pilar de hierro una luz de ocultaciones con sectores blanco, rojo y verde, Sector rojo, del 250° al 239°.Idem blanco, del 239° al 249o*Idem verde, del 249° al 49°,Idem blanco, del 49° al 53°,Idem rojo, del 5° al 63°.Altura sobre el nivel del- mar, 5,5 metros.Alcance de la luz blanca, 6 millas. Alcance de la luz roja, 4 millas. Alcance de la luz verde, 3. millas. Luz suprimida.La lus de ocultaciones con sectores blanco y rojo de Bukkevig, situada a media milla al NE. de la anterior, ha sido suprimida.(Aviso número 1.503, 15 de Noviembre de 1929.)Lits of Lights, Parí. II, 1929, número 1.202.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.150 y 2.328.—Carta, número 821,—B. H. I., Carias noruegas, números 7-M y 305 N.MAR DEL NORTE. ALEMANIA, COSTA NW.—Río Elba—Desembocadura del Oeste.-?—Cambio en el emplazamiento de la luz superior de enfila- ción.—Nachrichten fiir Seefahrer, número 3.749. Berlín, 1929.Núm. 1.504.—Situación. — Latitud: 53° 50’ N.—Longitud: 9° 0’ E (aproximada) .Detalles—En 8 de Octubre de 1929, empezaron los trabajos para el traslado de la luz superior de la enfílación del Oeste, a unos 20 metros al Este de su actual posición.En lugar del mástil de hierro donde actualmente se exhibe, se construirá otro mástil de hierro en forma de reja, pintado de rojo, con una plataforma en el extremo superior.La altura sobre el nivel del mar será de 14 metros.(Aviso número 1.504, 15 de Noviembre de 1929.)
Lits of Lights, Part. II, 1929, número 659.—Cuaderno de Faros de 1926, número 1.433 y suplemento número 1 de 1927.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.26T, 3¿202, 1.675 y  2A82-A.—Cartas, números 782 y 45.— B. H. I., Cartas alemanas, números T39-G?, 49-G, 61-G y 50-G.MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COSTA NW.—Río Elba.—Luz inferior Pagensand.—Cambio en la situación; de boyas y cambio en el sector de la  luz.—Nachdichten fii Seefahrer, nú- ' mero 3.750. Berlín, 1929.I Núm. 1.505.—Detalles*—La boya roja f, ha sido> cambiada a latitud 53° 42* 50” N. y longitud 6o 2T  6* E*La boya luminosa K, ha sido cambiada a latitud 53° 42’ 53* M y longitud 9o 29’ 40” E.La boya negra W I, en la canal accesoria de Wischhafen, se trasladará a latitud 53° 48’ 37” N. y longitud 9* 20* 58” E.Luz inferior Pagensand.Situación.—Latitud: 53° 42’ N.— Longitud: 9o 30’ E (aproximada.)El sector blanco de la luz inferior de "Pagensand, se ha ampliado Io ha-
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tela el W.. iluminando, por tanto, del 
133° al 140°.

(Aviso número 1.505, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part,TI, 192.9, número
1)86.— Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 1.462 y suplemento numero 1 de 
19.27.— Carta, del Almirantazgo Inglés, 
número 3.262.—Cartas, números 45 y 
782.— 8. H. I., Carias alemanas, núme
ros 247-G, 248-G y 49-G.
MAE DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA N\Y.~~Río Weser.—Barcos faros 
Bromen y Weser.—Restablecimiento 
del permanente y sustitución por el 
d.e reserva,—Nachrichten f ” r Seefah- 
■rcr, núm. 3.751. Berlín, 1929.
Núm, 1.506.—Detalles.—Barco faro 

“Brernen” .
Él barco faro de reserva “Bromen” , 

ha sido sustituido por el .permanente 
¿rBremenJ5.

Latitud: 5.3° 47? N.—Longitud: 8° 9’ 
E (aproximada).

Barco faro “Weser” .
'El barco faro permanente “Weser” 

lia debido ser sustituido en 1.° de No
viembre de 1.929 por el de reserva, que 
tiene las mismas características,

• Latitud: 53° 54’ N.—-Longitud: 7o 
50* E. (aproximada).

(Aviso'número 1.506 15 dé-Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. II, 1929, núme
ros 592 y 590.— Cuaderno de'Faros de 
1926, números 1.493 y 1.498, y suple
mento número 1 de 1927.— Cartas del 
Almirantazgo Inglés, " números 3.348, 
1.875, 3,347 y 2.1&2-A.— Cartas, núme
ros 782 y 4 5 B. H. I., Cartas alema
nas., números 46-G, 183-G, 50-G, 87-G, 
fil-G, 49-G y 56a-G,
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA NW.—Río Elba.—Luz de Osteriff, 
Trasladada*—Nachrichten fuer See- 
fabrer, núm. 3.821. Berlín, 1929.
Núm. 1.507.—Aviso anterior núme

ro 1.195 de 1929 (véase),.
Nueva situación. —  Latitud: 53° 51’ 

17» N.—Longitud.: 9o V 27” ,£. (aproxi
mada).

.Detalles.—Los trabajos para el tras
lado de la luz de Gsteriíf empezaron 
en 15 de Octubre de 1929, y la nueva 
luz debe haber sido encendida en m  
nuevo emplazamiento.

A Aviso númu 1.507, 15 de Noviembre 
de 1929.)

Jísí of Lights, ParL II, 1929,, núme
ro 689 —Cuaderno de Faros de 1926,, 
mimero 1A36.—Caitas ,cA Almirantaz
go Ingles, números 3:202 y 3.281. —  
jp&rtag, Omeros 782 y  45.—B, TL I., 
£artas alemana ,̂ núms. 139-G y  67-G. 
íápLANTlCQ NGBTÉ, INGLATERRA,, 

COSTA W.—Faro South Bishoip.—Se*- 
úal de niebla por T. JL Triniíy 

Lttouse Notice to Marinera múm. 04, 
'Londres, .1929.
Núm. L508.—Situación.-UL&iátud: 51°

51’ JN.—Longitud: 5o 25’ W * (aproxi
mada).

proyecta para 1>° de 
Jlfc&tihre • *de. Í929 establecer en el 
faro South Bishop una señal de niebla 
por T. S, 1L 

La sefíql acornáistirú- .en. las letras 
-GúGIB dél Morse. ■

La estación hará una transmisión de 
sesenta segundos de duración cada 
cuatro minutos.

Cuando el tiempo esté cerrado lo 
bastante -para imnedív la navegación.

la transmisión se efectuará de una ma
nera continua, como sigue:

1) La señal antedicha a la veloci
dad de 15 palabras por minuto, du
rante cuarenta y  ocho segundos, segui
da de

2) Una raya continua durante diez 
segundos, seguida de

3) La señal citada durante dos se
gundos.

Total, sesenta segundos, seguido de 
mi silencio de ciento ochenta segun
dos.

Total del período, doscientos cua
renta segundos.

En tiempos despejados y para faci
litar el obtener marcaciones, se harán 
tres emisiones de la misma caracterís
tica citada cada media hora, empezan
do diez minutos después de la hora.

La longitud de onda con que se 
transmitirá será de 1.000 metros.

Aunque la señal será permanente, 
por posibles ajustes después de su es
tablecimiento , debe ser considerada 
como en pruebas por un período de 
tres meses.

No se dará aviso posterior.
(Aviso núm. 1.508, 15 de Noviembre 

de 1929.)
List of Lights, Part. I, 1928, núme

ro 1.630.—Cuaderno de Faros de 1926, 
número 453.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.482, 1.410, 1.598, 
1.825b, 1.123, 1.824-A y 2.675-A.—Car
tas, números 221, 558 y 51—B. H. I., 
Cartas inglesas, números 1.48243, 
2.675a-B* 1.410-B y 1.825b-B.
CANAL DE BRISTQL, INGLATERRA, 

COSTA W.—Milford Haven.—Funta 
Angle.—Iniormación sobre un nau
fragio y boya luminosa.—-Notice to 
Mariners, núm. 1.725. Londres, 1929. 
Núm. 1.509.—Aviso anterior número 

1 de 1929 (véase).
Detalles.—Naufragio.
El casco del buque “Ma tilda” a pi

que se encuentra a 1,48 millas y al 
124°,5 de la luz anterior de enfilación 
de la cabeza de Great Gastle.

Latitud: 51° 42’ N,—Longitud: 5o 5’ 
W. (aproximada).

Boya luminosa.
La boya luminosa cónica, pintada de 

verde, que exhibe luz de grupo de tres 
relámpagos verdes cada <10 , segundoŝ , 
está situada a 73 .metros y  al 3* dél 
lugar del naufragio.

(Aviso núm. L50R, 15 de Novietdbre 
de U29A

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.879, 2.8/8, 1.41Q, 1.179 y 1.825b. 
Cartas, números lFJ% 558 y ‘221.—43. M. 
I,. Garlas inglesas, números 1AT04B, 
1^25b-B, 1179-B, 2:878-B y 2$794L 
MAR MEDITTERRANED, ISLA mE 

MALTA (Xnglnterra).—Grand Hnr-
por boyasmdel caDfte, estld^eéii
Notice to Mariners, núpa. 1L$40* tea-- 
dres 1929#
Núm. 1.518.—Sitúaeién de lá luz de 

Punta fficasG .̂—
Longitud: 14° HMSL aú.

Detalles.—Varias boyas para di ca
ble, Maneas y  negras, con m  asta y 
bandera, serán fondeadas en irttervalos 
de tiempo dentro del área limitada, co- 
mo sigue:

a) Per el NW.— Una linea que ^ar
te de la luz de Punta Rieasúli, en di
rección al 32V de 1,43 millas de lon
gitud.

b) Por el SE.—Una línea desde la 
marca exterior de la milla medida,

situada a 2,4 millas ai SE. de Punta 
Ricasoli, en dirección ai 88° y de 1,6 
millas de longitud.

c) Por el-NS.—Una línea que une 
los extremos de fuera de las líneas a), 
y b).

Debe darse a estas boyas un -res
guardo prudencial.

(Aviso núm. 1.519, (5 de Noviem
bre de 1929.)

Cartas dei Almirantazgo inglés, nú
meros 974, 2.628, 2.063 y ‘ 194. — 
B, II. I., Carias inglesas, números 
2.62'8-B, 194-B y 2.06343,
ATLANTICO NORTE, FRANCIA, COS

TA NW.—Brest (proximidades)—• 
Royas retiradas.—Avis aux .Naviga* 
teurs, núm. 1.998. París, 1329.
Número 1.511.— Aviso .anterior .nú

mero 1.484, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 48° 5’ N.— Lon

gitud: 5° 33’ W (aproximada).
'Detalles.— Habiendo sido suspendí-' 

dos los trabajos para buscar el casco 
del buque náufrago “Egypt” , las ¡bo
yas fondeadas en la zona de dragado 
han sido retiradas,

(Aviso núm. 1.511, 15 de •Noviem
bre de 1929.)
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA YA—Golfo de Sftezia*—'Ejercicio 
de tiro y lanzamiento.—Avvisi ai 
Naviganti, núm. 178 j 417. Genova, 
1929.
Número 1.512.-—Detalles—Hasta 1.* 

de Diciembre de 1929 se están efec
tuando por un buque de guerra italia
no ejercicios de tiro y lanzamiento, a 
Poniente de Spezia.

La zona de ejercicios está compren
dida entre los meridianos que pasan 
por las cumbres de Castellana y de 
San Antonio dél Mesco y los parale
los de 44° N. y 43° 452’ N.

(Aviso núm. 1.512, 15 de Noviem
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 155, 157,1.789 y 2.158-A.— Car
ta, número 252.—B. H. I., Cartas ita
lianas, números 91-1, 126-1 y 1634. 
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

Puerto de Anzicn—Naufragio disper
sado.—Avissi ai Naviganti, núme
ro 178 | 419. Génova, 1929.
Num 1.513.— Aviso anterior núm^ 

ro 1 4S§ de 1929 (véase).
Situación. -—Latitud : 41° 21 ’  N.—- 

Longitud: 12* 38’ £  (aproximada).
Detalles.—El casco del velero nau

fragado a 160 metros al NNW. del 
ediédie de la oficina del puerto de 
Anzio, ha sido dispersado.

'(Aviso núm. 1.513, 15 de Noviem
bre de 1929.)

Cúrta del Almirantazgo Inglés, mi- 
mero 1.841.—B. H. I., Carta Italiana 
número 1614.
MAE Tmmm®, ITALIA, COSTA W* 

C«dfo de Sta. Eufemia. —  JPueíÉ» de 
. Bteu Venere.—Luz Jtrasladada y boya 

hunkiosa suprim ida.—Avissi ai 
ganti núm. 178 | 422. Génova, 1929* 
Núm. 1.514.~Avdso anterior mtee* 

ro 685 de 1929 (véase).
Situación.— Latitnfc SS° 48' N.—- 

Longitud : ^rm im ada)
líeMles.—La luz verde ae oculia» 

clones situada en el muelle del puer* 
to de Santa Venere, ha sido trasladad? 
a <205 metros de su anterior posición 
y establecida en un nuevo soporte, si 
tuado en la cabeza del muelle recier: 
temente prolongado, exhibiéndose co^ 
las características de luz de relamp^ 
g® verde cada cinco segundos, así.,
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Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
iegundos.

No variando el alcance.
La boya luminosa que estaba fon

deada a lo largo del malecón ha sido 
suprimida.

(Aviso núm. 1.514, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. V, de 1929; nú- 
tuero 615. —  Cuaderno de Faros de 
1926, número 3.664.— Carta del Almi 
rantazgo inglés, número 189.— B. H. I. 
Carta italiana, número 238-1.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

Puerto de Nápoles. —  Señales para 
anunciar la salida y llegada de aero
naves.—Avissi ai Naviganti, núme
ro 179 | 424. Genova, 1929.
Número 1.515.— Aviso anterior nú- 

Aiero 867, de 1928 (véase).
Detalles.— Las señales que se efec

túan en el faro situado en el muelle 
Angionio, en el puerto de Nápoles, 
para anunciar la previa llegada o sa-, 
lida de aeronaves, son las siguientes: 

Para la llegada. —  Tan pronto sea 
avistado un aparato, se izará en el asta 
una bola negra y al mismo tiempo la 
sirena eléctrica emitirá urt sonido du
rante seis segundos, con un silencio 
de ocho segundos, de alcance sonoro 
hasta cuatro millas.

Para la salida.— Se izará una ban
dera verde diez minutos antes de la 
jsalida, y  la bola negra, cinco minu
tos antes de la misma.

(Aviso núm. 1.515, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Parí. V, de 1929; nú- 
nero 583. —  Cuaderno de Faros de 
1926, número 3.624.— Cartas del Al
mirantazgo inglés, núms. 1.728, 1.842, 
¿76, 2.158-B, 1.440 y 1.841.—  Cartas, 
números 825, 3 y 742.— B. H. I., Car
ias italianas, números 103-1, 127-1
109-1, 165-1 y 294-1.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

Puerto de Terracina.— Luz apagada 
temporalmente.—Avissi ai Naviganti, 
número 179 | 427, Génova, 1929. 
Número 1.516.— Aviso anterior nú

mero 519, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 41° 17’. N. —- 

Longitud: 13° 15’ E (aproximada).
Detalles.— La luz de relámpago rojo 

situada en la cabeza del muelle del 
puerto de Terracina ha sido apagada 
temporalmente.

En su lugar funciona la antigua luz 
fija roja de petróleo, situada a 50 me
tros de la anterior.

Se dará aviso al ser nuevamente en
cendida la luz.
1 (Aviso núm. 1.516, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. V, 1929; núme
ro 560.— Cuaderno de Faros de 1926, 
número 3.593, y  suplementos núme
ros 1 y 2.— Cartas del Almirantazgo; 
Inglés, números 1.841, 676 y  1.440.—  
Carta, número 825.— B. H. I., Cartas 
italianas, números 309-1, 108-1, 184-1, 
109-1 y 165-1.
%ÍAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE.— Isla de Cherso.—Punía Secca. 
Cambio de característica de la luz,
Avissi ai Naviganti, núm. 178 | 420. 
Génova, 1929.
Número 1.517.— Aviso anterior nú

mero 52, de 1929 (véase).
% ^% aelón*:- :Láítitud,. “ 44° 36’ N. —  

n;gitúd: 14? 30 ’E (aproxim ada).
^  í  ^  as características de laL:SAtuaUa en la punta Secca, extre-
n i o  h v ,  ec la una de Cherso, han sido

cambiadas, exhibiendo luz de relámpa
go blanco con sector rojo cada cinco 
segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

Alcance de la luz blanca, 9 millas. 
Alcance de la luz roja, 5,8 millas. 
La luz se exhibe sobre una caseta de 

cemento.
(Aviso núm. 1.517, 15 de Noviembre 

de 1929.)
Lost of Lights, Part. V, 1929, núme

ro 1.077.5.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.711, 200, 1.440, 2.158- 
A y 2.127.— Cartas, números 865 y 3.— 
B. H. I., Cartas italianas, números 
520-1, 261-1 y 516-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE.— ístria.— Pola (parte S.).— Boya 
luminosa suprimida*—Avissi ai Navi
ganti, núm. 178 | 423. Génova, 1929, 
Núm. 1.518.— Aviso anterior núme

ro 1.443 de 1929 (véase).
Detalles.— La boya luminosa y bali

zas temporalmente fondeadas entre 
Punta Peneda y Cabo Compare han 
sido retiradas.

(Aviso núm. 1.518, 15 de Noviembre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 201 y 200.— Carta, núm. 865.— 
B. H. I., Cartas italianas, números 404- 
I, 514-1, 512-1 y 515-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE.— Q n  a m eló.— B anco Pala y. 7  o  u  I i.— 
Luz establecida.— Avissi ai Navigan- 
ti, núm. 179 ¡ 425. Génova, 1929.
Nú mero 1.519. —  Si tu a c ion. —  L ai i - 

tud: 44° 33’ N.— Longitud: 14° 37’ fí 
(aproximada).

Detalles.— En el extremo meridional 
del banco Palazzuoli, y sobre una ba
liza de piedra recientemente construi
da, se ha establecido una luz de gru
po de dos relámpagos blancos, con 
sector rojo, cada seis segundos, asi: 

Luz, 0.3 segundos; obscuridad, 1,2 
según dos,— Luz, 0,3 segundos; obscu
ridad, 4,2 segundos.

El sector rojo ilumina en dirección 
sobre el banco citado.

Se dará nuevo aviso con las demás 
características.

(Aviso núm. 1.519, 15 de Noviem
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.711, 1.440, 2.158-A y  2.127.—  
Cartas, números 865 y 3. —  B. H. I., 
Cartas italianas, números 520-1, 516-1 
y  167-1.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Cirenaica (Italia).— Ras Az- 
zas.— Cambio en la característica de 
la luz.—Avissi ai Naviganti, núme
ro 180 | 429. Génova, 1929.
Número 1.520.— Situación. —  Lati

tud: 31° 58’ N.— Longitud: 24° 59’ E 
aproximada).

Detalles.— Ha sido cambiada la ca
racterística de la luz de Ras Azzas a 
grupo de dos relámpagos blancos ca
da once segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, tres 
segundos.— Luz, 0,5 segundos; Obscu
ridad, siete segundos.

Las demás características no; va
rían,

(Aviso núm. 1.520, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List o f Lights, Part. Y, de 1929; nú- 
nero 2.260.— Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 244 y 2.158-B.— Carta, 
número 582 y  4.— B. H. I., Carta ita
liana núm. 399-1*

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.— New-York.— Bahía 
inferior (proximidades).— Barco fa
ro Ambrose.Channe!.— Próxima tras
lación del mismo.— Notice to Mari- 
ners, núm. 3.424. Washington, 1929. 
Número 1.521.— Detalles. —  Aproxi

madamente en 11 de Diciembre de 
1929, el barco-faro “ Ambrose Chan- 
nel” será trasladado una milla al 151% 
a quedar en 

Latitud: 40° 27’ 6’,5 N.— Longitud;- 
73° 49* 22” ,5 W.

(Aviso núm. 1.521, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights. Part. IX, 1928; nú
mero 446, y suplemento número 1, de 
1929. —- Cartas del Almirantazgo in
glés, números 2.491 y 2.480.— Carta, 
número 587.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.— Faro Punta Sandy. 
Cambio en las características de la 
luz.— Notice to Marinees, núm. 3.429. 
Washington, 1929.
Número 1.522.— Aviso anterior nú

mero 1.318, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 39° V N.— Lon

gitud: 76° 23’ W  (aproximada).
Detalles,— En 1.° de Noviembre de 

1929 ha debido ser cambiada la ca
racterística de la luz del faro de Pun
ta Sandy, de fija blanca con sector: 
rojo, a grupo de dos destellos blancos 
c a d a i 1 i e z s e gu n d o s, as i :

Luz, un segundo; obscuridad, dos 
segundos»— Luz, un segundo; obscuri
dad, seis segundos.

(Aviso núm. 1.522, 15 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. IX ,-1928; nú
mero 855. —  Cartas del Almirantazgo’ 
inglés, números 2.856, 355-B y 2.670. 
Carta, núm. 586.
ATLANTICO NuftTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.— North Carolina.—» 
Luz Ocracoke.— Cambio en la carac- 

....terística.— Notice to Marinera, núme
ro 3.432. Wáshington, 1929.
Núm. 1.523.— Aviso anterior núme

ro 1.402 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 35° 6’ N.— Lon

gitud : 75° 59’ W  (aproximada).
Detalles hasta I o de Noviembre de 

1929 no ha debido ser cambiada j& 
característica de la luz Ocracoke, <íe 
fija blanca a destello blanco cada 30 
segundos, a s í:

Luz, 5 segundos; obscuridad, 25 se
gundos.

(Aviso número 1.523, 15 de Noviera* 
bre de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú? 
mero 920. Cartas del Almirantazgo 
glés, números 267, 2.710 y 3.272. Cáf- 
ta número 543.
PACIFICO NORTE, MEJICO, COS’|S  

W.— Puerto Mazatían.—Luz vuelta !  
exhibirse.—Notice to Mariners, litp 
mero 3.440. Wáshington, 1929. ^
Núm. 1.524.— Aviso anterior númiig- 

ro 811 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 23° 11’ 3Q’* N» 

Longitud:; 106° 26’ 10” M  (agro 
mada). f)

Detalles.— La luz fija roja del mú|| 
lie Fiscal del puerto de Mazatlán, ffi  
vuelto a exhibirse con sti caractérifS 
tica normal.

(Aviso número 1.524, 15 de Novieiü*
fiTp rfp 1 Q9Q 1

List o f Lights, Part. VII, 1927, nú
mero 823. Carta del Almirantazgo In
glés número 1.876,
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MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS MENORES, ISLA MARTINICA (Fran- ! cía).—Punta Precheur.—-Luz apaga-
l da.—A vis aux Navigateurs, núme- r ro 2.023. París, 1929.Núm. 1.525. —- Situación. —  Latitud: 14° 48’ N.— Longitud: 61° 14’ W (aproximada) .Detalles.— La luz de punta Precheur está apagada temporalmente desde 19 de Octubre de 1929.(Aviso núm. 1.525, 15 de Noviem bre de 1929.)List of Lights, Par, IX, 1928, 2.090. 5. Cartas del Almirantazgo Inglés, números 371, 956, 762, 3.273 y 2.060-B.—  Cartas números 511, 727, 956 y 49. 1RIO DE LA PLATA, URUGUAY, COSTA S.—Puerto de Montevideo.—Canal de entrada (proximidades). —  Trabajos para eliminación de un casco a pique.—Avisos a los Navegantes, núm. 214, Montevideo, 1929.Núm. 1.526.—Detalles.— Se han empezado los trabajos para eliminar el casco a pique del remolcador “Tha- m es”, naufragado en las proxim idades del veril E del canal de entrada al puerto dé Montevideo, entre las boyas rojas que marcan los kilómetros 2 y  3.Tan pronto se terminen los trabajos, será retirada la boya luminosa  que exhibe la luz roja de destellos que baliza el casco de referencia.(Aviso núm. 1.526, 15 de Noviem bre de 1929.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.001,1.749 y 2.544.— Cartas números 512-A, 70 y  72.
RIO DE LA PLATA, URUGUAY, COSTA S.—Rada de la Colonia.—Baliza luminosa establecida. — Aviso a los Navegantes, núm. 215. Montevideo, 1929.Núm. 1.527.—Detalles.— En el morro de la escollera de defensa del muelle de cabotaje en el Puerto Franco de la Colonia, ha sido colocada una baliza lum inosa cuyas características so n : Luz.— Verde de relámpagos cada 5 segundos, así :Luz, 0.5 segundos; obscuridad, 4,5 segundos.Alcance: 4,5 millas.Elevación sobre la escollera: 5 metros.Elevación sobre el nivel del mar: 10 metros. .Estructura.— Tórre metálica en és- queleto sobre basamento de hormigón, pintada de color negro.Situación,— A los 113o,5 y a 765 m etros del faro de la Colonia.(Aviso núm. 1.527, 15 de Noviembre de 1929.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.749, 1.751 y 2.004. —  Cartas números 70 y 72.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, INDOCHINA, COSTA S.—Singapore.— Main Stratit (proximidades del W .). Bajo Ajax.—Boya luminosa establecida.—Notice to Mariners, número 1.728. Londres, 1929.Ñúm. 1.528.— Aviso anterior número 502 de 1929 (véase).Situación. —  Latitud: 1.° 14’ N.—  Longitud: 103° 40’ E. (aproximada).Detalles.—Ha sido establecida, en sustitución de la boya cónica roja que marca el bajo Ajax, una boya luminosa pintada de rojo, que exhibe luz de relámpago blanco cada tres segundos, a una milla ai SE. de la luz del bajo Sultán

(Aviso núm. 1.528, 15 de Noviembre de 1929.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.836, 2.403 y  795.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, COSTA S.—Cabo Negrete.—Porman (proximidades).—Información sobre casco a pique.—Comandancia de Marina de Cartagena, 8 de Noviembre de 1929.

Núm. 1.529.— Aviso anterior número 1.502 de 1929 (véase).Detalles.— El derrelicto a que se refería el aviso anterior es el casco de la goleta española “Venus”, naufragada el día 6 de Noviembre de 1929, tomado a remolque por un vapor italiano, se fué a pique a la altura de Porman, entre 3 y  4 millas de la costa, en más de 100 metros de fondo.(Aviso núm. 1.529, 15 de Noviembre de 1929.)Cartas números 118-A, 712, 800 y  159 A.B. H. I. Cartas Españolas, números 118 A-E y 712-E.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, COSTA E.—Isla de Tabarca.—Bajo de la Nao o de la Llosa.—Información sobre la boya y próximo cambio en el color de la luz.—Servicio Central de Señales Marítimas, 9 de Noviembre de 1929.Núm. 1.530.— Avisos anteriores números 1.456 y 1.473 de 1929 (véase).Situación.— Latitud: 38° 9’ 17” N.—  Longitud: 0° 26’ 38” W. (aproixmada) Detalles. — La boya fondeada para marcar el bajo de la Nao o de la Llosa, en las inm ediaciones de la isla de Tabarca, ha sido pintada de negro.Próximamente será sustituida su luz roja por otra verde.(Aviso núm. 1.530, 15 de Noviembre de 1929.)Cuaderno de Faros de 1926, número 3.109-A.Cartas números 832, 285-A y 118-A. B. H. I. Cartas Españolas, números 832-E, 285 A-E y 118 A-E.
M A R MEDITERRANEO, ESPAÑA, COSTA S.—Puerto de Algeciras.—- Punta San García.—Declinación magnética obtenida. — Comisión Hidrográfica.Núm . 1.5 31 .— De talles .— La declitía- cióh magnética determinada en el mes de Septiembre de 1929 es de

12* 20’ NW.
decrecim iento ánuo 7 \

(Aviso núm. 1.531, 15 de Noviembre de 1929.)Cartas números 9-4, lQpj-A y 699. Cartas españolas números 9 A-E, 105 A-E y 699-E.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA NW.—Ría del Ferrol.—Boya luminosa al garete;—Comandancia de Marina del Ferrol, 11 de Noviembre de 1929. i

Núm. 1.532.—Detalles.—La boya cilindrica roja, con castillete, con el número 1 en blanco, que exhibe luz de relámpago rojo y  que estaba situada a 135 metros al S. del Castillo de San Felipe, se fué al garete, quedando sin balizamiento el bajo San Felipe.(Aviso núm. 1.532, 15 de Noviembre de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, número 2.796.Cartas números 12-A, 41-A y 929.

B. H. I. Cartas Españolas, número* 12 A-E, 41 A-E y  929 E.San Fernando, 15 de Noviembre de 1929.—El Director, León Herrero.

GRUPO 46.
Del núm. 1.533 al 1.568.

SKAGERRAK, SUECIA, COSTA W.— Barco-faro Grisbadarne.—Sustitución por una boya luminosa con campana—Notice to Mariners, núm. 1.826, Londres, 1929.Núm. 1.533.— Aviso anterior, número 1.234 de 1929 (véase).Situación.—Latitud: 58° 53* N.— Longitud: 10°'50’ E (aproximada).Detalles.— El barco-faro “Grisbadarne” ha sido reemplazado por una boya luminosa con campana, pintada de rojo y  que exhibe luz de relámpago blanco cada 12 segundos.Debe borrarse de las cartas el barco-faro.List of Lights, Part. III, 1929, número 119.— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 121, 2.842a, 2.339 y 259.— Carta, número 821.—B. H. L{ Cartas suecas, números 75-S y 39-S. KATTEGAT, SUND Y BELLS, SUE- r CIA, COSTA W.—Sund. — Malmo.—  Luz restablecida y boya luminosa suprimida.—Notice to Mariners, número 1.758. Londres, 1929.Núm. 1.534.— Aviso anterior, núme^ ro 1.381 de 1929 (véase).Situación.— Latitud: 55° 38* N .—* Longitud: 12° 59’ E (aproximada). Detalles.— 1. Luz.La luz de relámpago verde del ex* tremo exterior del rompeolas en construcción ha sido restablecida.Su altura sobre el nivel del mar ha sido aumentada a 9,7 metros, no variando las demás características,2. Boya luminosa.La boya luminosa pintada de verde que exhibía luz de relámpago verde, que estaba situada cerca y  al N. de la (1), ha sido suprimida.(Aviso número 1.534, 22 de Noviembre de 1929.)List of Lights, Part. III, 1929, número 957.-r-Carta del Almirantazgo Inglés, número 790.*—B. H. I., Carta sueca, número 132-S.SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA SE. Stengrunden.—Cambio en la característica de la luz de una boya.—Notice to Mariners, núm. 1.750. Londre, 1929.Núm. 1.535.— Situación. — Latitud: 58° 55’ N.— Longitud: 9° 45’ E (apro< ximada).
Detalles.-— La característica de I* luz de la boya luminosa y  de silbata de Stengrunden, ha sido cambiada de relámpago blanco a grupo de dos relámpagos blancos cada 10 segundos. La boya está pintada de rojo.(Aviso núm. 1.553, 22 de Noviembre: de 1929.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.327, 2.329 y  2.842 A.Carta núm. 821.B. H. I. Cartas Noruegas, números 6-N, 5-N y 305-N.SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA SE. Fiord de Kristiansand.—Okso.—Radiogoniómetro establecido. — Notice: to Mariners, núm. 1.821. Londres*1929. i
Núm. 1.536,— Situación,— Latitud?
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58° 4’ N .—'Longitud: 8o E. (aproxi
mada) ..

Detalles.:—A '0,Sv cables. y al l-54‘° del 
faro* de Óks& se .ha ‘estaMe.oMb un 
radiogo mómetro.

La esiaei/m es experimental, y no 
tiene transmisor.

Las preguntas para marcaciones de
ben ser hechas- a la Estación radio- 

■ telegráfica de Fkkke.ro. (señal, L G Y),, 
cuya Estación está en comunicación 
con la citada-, y transmite el resulta
do de las observaciones.»

El procedimiento para obtener mar
caciones se detalla en el apéndice nú
mero 2 del List of Wireléss- Signáis 
de 1929 ,y en la página tercera del su
plemento.

Las marcaciones- son dadas sola
mente- para- el sector de 85° a 250?, 
para el resto, son irregulares, por el 
efecto de la tierra.

Si la observación no da exacta, se
rá dada corno- aproximada. La hora 
que se usará será la de Europa Cen
tral.

Señal de llamada : L M  Y.
Ondas, para comimácar coii la Es- 

laci-ón, 6.110 . metros (60' kilociclos) y 
86íi metros (375 kilociclos).

No se cobrará por la obtención de 
iiwcacimes;,' c

(Aviso rrúm. 4.53,6; 22 de Noviembre dé i m )  '

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros , 2.260, 2’.328,.. ±327,' 2.329,
2J82-B,. 2;842-Á y 4.479;

Lisí of WirelesS: Signáis,, 1929,, nú
mero, 1 OOrB.

Carta núm.. 849.;. :
B. IT. L Cartas Noruegas*, números, 

9-N, 305-N y 308-N..
MAE MIL, NOTTE, NOEHEGA, COS

TA W.—ffíérds .^¿ídéshés’ y. Bukne. 
Luz e.stá6l^ida. áí N». de:Mailauh y. 
•canipaiui. de. niéblá, eat̂ íSléftida.-—No- 
iiee to Marinera rnúiiv L76$. Lon
dres, 4929;
Núm,. 1.537.—4.a' SYrci’nge®.
Latitud:.: 5'9P <Tft,—^oí^ íuíT:. 5o 114’- 

E. (aproximada)'.
A 4,12 millás . y al 326°' dé Iq luz . 

Cdetungene, ha 'sidk establecida una 
mz de ocultaciones con sectores blan
co,, rojo, y verde sobre un pilar de 
hierro.

Sectores.—Blanco,, del 403° al 469°. 
lió jo, de! 169° al 29,0°.
Verde, ciel al 3.65o;.
Rójo, del 3.65° 'al 352°;

; Verde, del 352" al 
Bla^cQ„.déL 8o a llb u  '
Rojo, del 48° a! 48V’
Elevación sobre el nivel dgí mar, 

metros*/ . . +1
Alcance de la líiz Manea,6,millas. 
Alcance de. la luz roja,, 4; ipillas. 
Alcance d.e Ib veidé,v3 millas.
Eslra IViz se. exhibe anualmente deí 8 

de, al 29 d‘e Mayo.
2.°\ Cerca del faro AksdaMiejsy em 

fcf extremo S*. de Qstre Bukkken, ha: 
sido establecida una señal dé niebla 
por campana que da un repique, cada; 
10. segundos.

Latitud:: 59° 43̂  NI—Longitud.: 5b 
$9’ E‘ (aproximada),

(Aviso número 4.573:, 22 de Novienv 
Bre de 4929.);

of Eart> II, 492$. núnae-
£#4% 3 y  t » —Carta dfel AL

m t
vt̂iémem,&U6—B. H. I.. 

jrtks noruegáC números ÍífeM, 204,N, 
t »  y  3Q6-N* '  '

MAR DEL NORTE, NORUEGA', COS- 
TA W.—Fird Birkne.—Luces estable
cidas.—Notice to Mariners, núme
ro 4.820. Londres, 1929.
Núm. 1.538;—1.° Molmefluen. 
Latitud: 59o' 18’ N.—Longitud: 5o 

33’ E (aproximada).
A 0>,84 cables y al; 325? del extre

mo MÉ. de Aarevigholm, ha sido res- 
taMecida una luz de ocultaciones con 
sectores blanco y rojo, en una barra
ca sobre pilares.

Elevación sobre el nivel del mar, 5,5 
metros.,

Alcance de la luz blanca, 7 millas. 
Alcance de la luz roja, 4 millas. 
Sectores.^—Blanco  ̂ del 79° al 97° por 

el, E,:
Mojo,, del 97° al 219°.
Blanco, del 219° al 246°.
Rojo* del 248? al 2.78°.
Blanco,, del 278° al 381°.
Esta luz se exhibirá anualmente del 

8 de Julio al 29 de Mayo.
2.° Toftoy.
En el .extrema Sv de Toñtó r Latitud: 

59° 16*' N.—Longitud: 5° 44’ E (apro
xima,da).

Se ha establecido sobre una barraca 
efe madera una luz, de relámpagos con 
sectores* blanco,, rojo y  verde,, cada 5 
segúnétos.

Elevación sobre él nivel del mar, 
13;4' metros.

Alcance, de la* luz blanca, 14 millas. 
Alcance de. la luz roja, 7 millas. 
Alcance de la luz verde, 6 millas. 
Sectores.—Verde, del 229° al 235°. 
Blanco, del 235° al 247°.
Rajo* del 247° al 342°.
Blanco, del 342° al 3427.
Verde,, del 342° al 23°,
Blanco,, del 23° al 43°.
Rojo, del 43* al 74V-\
Esta luz se exhibirá anualmente díei 

3 dé Julio al 29 de Mayo.,
. (Aviso número 1.5.8, 22 de Noviem- 
1 ftre de 192$.)'-

List o£ LighL ParL II,3 492$. numse- 
ros, 1.374; y 4.374.1.,-—Cartas del Almi
rantazgo* Ingles,, números. 881 y 2.281. 
Carta, número 789.— H. I,, Cartas 
noruegas, números 204-N, 17-Ñ, 308-N 

'• y ;3W7-N..
' i a b ’ m  cos

t a  NW.—Barco-faro Elba, IVé—Res- 
s tablecido em estación.—Notice to Ma

rinees,; núm> 4.822 Londres, 4929.
Núm*. 1.538;—Aviso' anterior núme

ro 1.031 dé! Í92ff (véase).
Situación. — Latitud: 53° 56’ N.t— 

Longitud: 8* 40’ E'(aproximada).
I Detalles;—El barco-faro^ “Elba IV”

ha sido repuesto en su estación, éon- 
. servando) sus cáráctferiéticasp normales*, 

El barco-faro* dé-reserva? que* fué 
tablecido, ha sido retirados 

I (Aviso* námetro: 1.58$ %% dfe Noviem-
f brc„ de 4929)?.

List ©i Lighis,, Part. II, de 4929, nú- 
(mm<h 637.— Cuaderno de Faros de.

1926, número 1.418 y suplementos nú- 
: meros, 4 y 2.—Cartas del AJmirantaz- 
. gp Inglés^.números 3.2dl, 4.875 y 3*347.. 
■ Cartas números 78Z y 45.—B., H. I.,
, Cartas alemanas, números, 438rG«„ 61-G, 

163-Gv49.-Gy 5(ML.
!J MAít BEL, NORTE,, ALEMANIA* COS.,* 
, TA. M , r - Mq Enis.. — Luces: y Jnee&;
\ áe enñkcién establecidaSvr-Notice to< 
• Marmers, núm. Í.827. Londres, 4929*,
{ NúaL 1.54 (Ir—Be talles.—4.a Borkum.,
‘ Luz establecida.
 ̂ A, 1,2 cables, y al 87° de la luz de

grupos de relámpagos blancos de Bor« 
kum, en

Latitud: 53° 35’ N.—Longitud: 8® 
40’ E (aproximada).

Se ha establecido uña lúz de grupd 
de tres ocultaciones con sectores Man-» 
co, rojo y verde, cada 10 segundos  ̂
sobre un mástil de hierro en armazóií 
de 7,9 metros de altura pintado d.̂  
blanco y rojo.

Luz, 4,0 segundos*; obscuridad, 1,Q 
segundos; luz, 1,5 segundos; obscnrN 
dad, 1,0 segundos; luz, 1,5 segundosj 
obscuridad, 4,0 segundos. ^

Elevación sobre el nivel del mará
16.8 metros.

Alcance de la luz blanca: 13 millas  ̂
Idem de la luz roja, 9 ídem.,
Idem de la luz verde, 9 ídení. 
Sectores.—Verde, del 212 al 320. 
Blanco, del 329 al 334.
Rojo, del 334 ai 353.
Blanco, del 353 al 58 por el N.
2.a Logún.—Luces de enfilación es< 

tablecidas.
a) Luz anterior inferior.
Latitud: 5° 20’ 14” N.—Longitud 3

r  8T 51” E.
Luz blanca de grupo* .de dos oculta-» 

clones, cada 12 segundos, así:
Luz, 2,5 segundos; obscuridad, 1,5 

segundos; luz, 6,5 segundos; obseurL 
dad%s 1^: segundos..

Elevacióu sobre el nivel del mar  ̂
45,8i metros.,

Alcance, 12 millas.
b) Luz posterior superior.
A 3,8 cables y al 77a dé la á) 
Latitud: 53? 20’ 19” N.—Longitud 3

7o 9’ 26” E. ó
Fija blanca.
Elevación sobre el nivel del mará

25.9 metros..
Alcance, i 5 millas.
Ambas luces, están situadas sobre un 

mástil con verga en armazón pintados 
de blanco y rojo.,

3.a Wybelsum Crossing;—Luz está* 
Mecida.,

Latitud: 53̂  2W 13” N.—Longitud a
f j o  <y> ’j j ? '  j g *

¡. Luz, fija;con sectores blancQ y rojo^
Elevación sobre el nivel del mará 

14 metros.
AJcanee,, 4 millas,,
Sobre un mástil en armazón pinta*

, do de blanco y rojo. ;
Sectores.—Blanco, del 292 al 310. j 

j Rojo* del 310 al 40. 
j Blanco* del 40 al 55., |

(Aviso número» 1.540>, 22 de No\úenv 
* hará- da 1929.) !

List oí £ i ¡^ s M.Paaid... 
mw® 513.4,, 52^¿ y 52$ 7.r -̂Garta del 
Almirantazgo Inglés, numero? 24599.—»

? número, 45.—Bi.- BL I*» Cartas ale* 
manas* Mineros 59-, 107-Gr y 50rG?. 
MAR BEL NORTE;. ALEMANIA* -COS* 

TA„ N.Wr.— Rio Elba^—Barco-f¿ro. El
ba IIL—-Estabíeeimiénto dé w a  es- 
taeióir r.adioiélétonica yf cambio en 

I la señal dé3 llámítídá a, prácticos. —* 
j NacñrichléBí f$r SécMirer* núme

ro s-956; m m ,, w ,
¡ Núm. 4.541^—  Situación. — Latitud 3 

53° 587 NI—Lxm^lud: $° W  E  (apro
ximada).

BetMlea^La nuevai esbacióa. radio- 
telegráfica, estáblécida en, el barco-faro 
“Elba Iffir tiene de, indicativo CL G. G., 
con una potencia dé; anténa. de 100 
watios* y modulación souona.

Sé está ih^talánib). una, estacie!u ra- 
diotelefánicar que trabajará en  ondas 
de 460 metros (1.875' k c /s j  y Ifidme-
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tros (1.579 k c/s .) y  susalcances serán 
aproximadamente.

Para radiotelegrafía* de día.. 200 ki
lóm etros; de noche, 500 kilóm etros. ̂  

Para radiotelefonía, de día, 100 k i
lóm etros; de noche, 200/kilómetros.

La estación está en  com unicación 
radiotelefónica con la de Cuxhaven. 

Vapor de Prácticos.
La señal; de llamada por radio a los 

vapores de Práctico, en el río Elba, se 
ha cambiado y será D E L B.

(Aviso núm. 1.541, 22 de Noviem
bre de 1929.)

List o f Lights, Part. II, de .1929*.nú
mero 633.—  Cuaderno de. Faros de  
1926/ número 1.41 l.w Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núm eros-3.261» 1.875, 
3;347 y 2A 82a.~L ist o f  W ireless/Sig- 
nals, 1929, núm. 1.060; y , 7.069, pági
nas 70 y 637.— Cartas, números 782 y 
45,— B, H. L¿ Cartas alemanas, núme
ros 438-G, 46íG L49^/y,5(M k 
MAR DEL NORTE,;. BÉLG-ICA,;..; COS- 

T^NWvWThornton l^ d ^ í-r ’Tralíajos 
h ite g fá fi6Q^,su^pn^[dp^.-T*Notice to 
M^riners, núm.. L815. Londres,,,1929. 
Núm / 1.542,/-A v iso  anterior núme

ro 1.458 de 1929 (véase).
Situaciónti-r' Latitud: 51® 32* N.—  

Longitud;: 2? r34ú (aproxim ada).
Detalles. —  Los trabajos hidrográfi

cos *que t se - efectuaban^ han* .siáp sus
pendidos, y>por tanto las b aligas ■ y b p - 
yas< laminosas que r se? estableciéroii 
ham sidorretirada^ .

(Aviso númc 1.542,, 22^/40 .Hpyíém- 
bre de Í929.) _

Cartas* deb AJmiranbizgc* Ipglesc nú
meros 323,. 1.872, 1.616* 1.406: y 
2A 82tA*-jt*- Cartas^ números 219-A y
802.— B. H. IMí.Carlas-belgas numerps 
6b-Bel y 13-Bek
MAR - DEL . NORTE*-. INGLATERRA, 

COSTA E*—Radas dé Yarmputti y 
Lowesfoft, y faro de Lo westoft.— 
Cambioí en r el balizamiento y  ..anu?|ia- 
ción d el sectpr rojo.—Triiiity Hpuse, 
Notice to Mariners, núm* 65. Londres, 
19291
Núm. 1.543.— Aviso anterior. numé- 

ro 1.667 de, 1929-(véase).*
Situación del faro. dé. LOwestpfW - 

Latitudv: 521 29: N — bóngjtud.í 1M & ’ 
E. (aproximada)*,,

Detalles. —  Ha, sido: eíéqtuado eh si- 
gpiqnte cambio? el balíZúfitióntpfdel
canal Hewet: ,, .-

1.° La boya “ §£rphyr Hopk de 
fprmn^de, b idán^pin¥ 4n  c u ^ o s  
b iaueo^y> pagrosís h a ,s ídóv trusláaúaa 
cuatro cables en dirección al E., qua- 
dand^ ,en45í5  metros dq fqpdOi,y? en- 
la m arcación siguiente ; .

Monumento dé Nqlson^al 29J° (Nor
te, magnético)?*

Distancia: 2 millas y  9 cables,
■2¿t La b o y ^ .“ South Sproby” , .esfé

rica,4ípintada a i bandas,, horizontales 
blancas y  negras, ha sido trasladada
2.5 cables? en d icecciónm lJL , quedan
do en 12,8 metros de fondp^y ejp,la 
m arcación:

Monumento,, dfti Nelson- a i 296°,5
(N. 53$. \V»magpétieo)

K ia ta n e i^ ;? , millas y, 8,6 xabJ#?.
3*° La, hqya .“ Norih; CpriQU” ; ,esfé

rica, pintada a , bandas¿ horizontales 
blancas «y> negras^ha sido? trasladada
1.5 cables en dirección, a í S;,* qufpdafl- 
0 0 X 0 )1 0 * 5 met^o^ dq fopd^#yb ep la, 
mareapióPA.

igte^ia^Gprte^QUviaL 2&7%5h (ftíorte* 
magpétifip)^

Listaneiar pablan.

4.° Faro Lowestof,
Los trabajos parada am pliación  del 

sector rojo: de la luz del faro Lowes- 
toft continúan en progreso.

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túe la ampliación indicada en el avi
so anterior (véase).

(Aviso núm. 1.543, 22 de Noviembre 
de 1929.)

L ist o f  Lights, ParL I, 1928, núme
ro 479.:

Cuaderno de Faros d e , 1926,. núme
ro 997.

Cartas del Almifantazgp Inglés, nú
meros 1.543, 1.408, 1.094 y 2A82-A. 

Cartas números 239 y 219 A.
B. II. I; Cartas inglesas,, números 

1.543-B y 1.094?B.
MAR DEL, NORTE, INGLATERRA,
, -C0STA:* E ^ R ío*  Tees^Mifidle.; Sand. 

Boya luminosa retirada., temporal- 
mente.-^Notice. to? Mariners,. núme
ro 1.764> Lpndres^i 1929.
Núm. .1.544;— : Situaeióm—  Latitud: 

54  ̂ 36kN — Longitud; 1®. 95 W,, (apro
ximada).

Detalles. ---- Ha sido retirada tempo
ralmente, debido a operaciones; de 
dragado que * se efeo lúan en las. pro
ximidades, 1 a hoya número, 9, pintada 
de rojo* que exhibe; luz de relámpa
go blanco^ situada, cerca y al NE,, de 
Middle Sandé

(Aviso? númí;.l;544r 22 de Noviembre 
de 1929.);

Cartas del Almirantazgo? Inglés, nú- 
mer{*?2;567.a •:.

Bi- K M 5 Garfa;inglése núm. ;2¿5fi7rB. 
CANAL! DE LA? MANCHA/. INGLATB- 

i&RÁy OD^TA Si- Aguas./ dé ^Sénf- 
bSmpton^I^ihiées^eL área id cfiícable 
y baliza supriúiida «dé la^xartassi — 
Notice to Mariners* núm. 1:748  ̂ Lon
dres* 1929f
Núm..,1*545.— Situación del castillo 

¡CalsboL— Latitud; 50° 49’ N.— Longi
tud: 1° 18  ̂ \V. (aproximada) v

Detalles.— Límitesr del área, del ca
ble :

El ¡ limité NW; del área prohibida 
para fondear por existencia de;cables 
telegráficos ha sido, trasladado 305 
metros afNW ;., pasando pop los/pun
t o s  siguientes:

a) , Lm pufii0- 5;85- cafilés; ŷ  al 
23Q° deb Castillo. Oálshpt.;,

b ) U p jd é m  ̂  8;l,ú Tdém x .  afel 0° 
dqlAdemuídx.

C BúJixav* suprimídá. dé las cartas*: .
Qebétbbi*ra.r§e;dé Jas cartas lá bali

za negra ^ifuada a ;3,6tcables y al 130° 
dél Castillo Cálshot.*

(Aviso,- núm. .1.545, 22 de Noviémbre 
de 1929.)

Cartas dql Ahniranmzgp Ipglés, .nú- 
merós l.905Ay 2*045;

R; H. I. Cartas Inglesas,, números 
1.9G5-B. y  2,045-B* '
CANAL DE LA M A N C H ^IN LLA^E - 

RRA, COSTA S. ^  Líymputfc Sftund 
(entrad^fial/W)^T^^ujpilft.BákéX--- 

, teAparifiérs,
número 1.797. Lpud^éfíwLSSfi/ .

* Núnm 4,54fi.^- Si4uaeión>.^j Latitud: 
50® 20’ N.— Longitud: 4° W , (áproxi- 

„mada)w .
Deatllqs.j-^ Lia.; lu ^ ? gpupo .dl,.re-

cqik sectores btonco, ^  tojo 
MWtor funmóna-

mpnfe?S^‘ d¿m wnw a.,ay iso .xu andp  vuelva

f (Aviso núm. 1.5M&22 M  Noviembre 
'¿ten*

Suplemento núm. 1 de 1929 al Lisi 
of Lights, Part. I, 1928, núm. 41-5.

Sup)emento núm. 2 al Cuaderno de 
Faros dé 1926 núm. 620-A;

Cartas del Almirantazgo Inglés* nú
meros 1.967, 30, 1.267, 442 y 2/620;: 

Carta núm. 220;
B. H. L Cartas Inglesas, números 

1,967-B, 1.267-BV 442-B’ y 2;620-B. 
ATLANTICO’ • NORTE* PORTUGAL, 

COSTA S.—Canal faro. — Olhao. 
Apertura al tráfico del nuevo canal 
Avivaos aos Navegantes, núm. 61. Lis 
boa, 1929.
Núm. 1,54 7; — De talles.• — En 15‘ d( 

Septiembre de 1929 fué abierto al’ trá
fico el nuevo canal que atravesando 
la isla de Culátra da, acceso a do: 
puertos de- Faro, y Olhao.

El canal,’ cuyo fondd es arena, es 
tá; revestido como protección con pie
dra y blóqueSr de cemento y dragad? 

i a,; 2^7) metros de bajamar de mureai 
vivas,. tiene 80 metros dé longitud^;

Ise. prosigue,,e|/dragado hasta 3,5t me 
tros por debajó del cero hidrográ 
!fico.

La entrada, dei, canal está, marcad? 
por la enfilacióii: de la. luz del ; fare 
de Santa María, con una luz bláncn 
de ocultaciones, situada en el ladq E. 
del canal.

En el lado Wr, dél mismo hay ..dos 
luc.es/ una, fijú roja, y  otra roja d/ 

xcvútaciones. .
La enfilaQión de estas dos luce' 

marca el punto en el que el hpqp  
que eplra r debe dejar la primera en 
fílación para entrar en la p arté jeq^  
(dql canab - .
. Eip?el ladp E* del canal hay tám; 
bién up&í luz/fija •:verde p^ra,orientó 
cióp de? lo s ; buques tque¡n nayegaip-3 p 
la r parte curva,, deL canúL

Después qpe el buque, pase d$ i 
enfitación de lasJuQés...bjanca de,ocu 
taeiones del/lado, E/ con , Ía;,fija roj 
deb W.; hará rumbo a una boya qu 
exhibe luz blanca de ocujtaeiop^; 
que está situada en la bifurcaciÓAvdé 
canal*;
! Ai partir der es4a>boyaf el tcanaludra:
 ̂gado .< se  ̂divido en dot̂ ; de> 40 • 
rdé̂  longitudhcada uno/ uno/ en? diren- 
cióhoal?!NW./ qué> conduce al*jFaroííF 
que ?está m aréa dP̂  por boy as? rojás, y i 
otro al NE: que condúcela a Glhael y \ 
marcadó poj  ̂ dós ̂  boyase negra&í Lo? ; 
buques^ dében^ pascar? dé- estás, b p ^ ; 
*a unos lfi^raetroai’ d^jandov alxntósp 
las rojas por babor y das negrast p o f 
esti ibón*,

La boya que estaba fondeada/ep 3; 
entrada de la> ría de-Faro, en . l^en 
fiiüq on dé kts lucesverdesde Olb a o, 
iba isido trasladadanal extremo NRLde;
* ramal de Olh aó; esta.? boya? exhibMlu: 
verde de ocultaciones.
* Gomo regla? gen eraR ios buques a ¡ 
entrar? deben  ̂navegar, por^ elt laddnll 
del canal paj^r dejar* pase*a los b% 

íques ;quersateq dandouto debi^M*es 
íguard&?aiirevestinarie®tci?del>ita^ad dé 
canala

En, Iqs . ramales de bifúa’eacióh*;esM 
p^ohibidé ^cruzarse dÓfií**buquê 5 per? 

;tantp, el/que salé? déb.é̂  esperar füé*^ 
"dél ^cánal £qué•? pa§é el/que entra?

ProvisiQUaJimente los buques de más. 
de 500 toneladas dé desplazamiento 
npLdebén cruzarse dentro del capal*. 
el qúe?sale debe esperar en; Praca Luí* 
ga que j>ase el que está entrando. « 

Asimismo está cerrada.provisipn^í
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mente la navegación en el ramal para 
Faro.La profundidad mínima del canal es de 2,86 metros en baja m ar de mareas vivas.Los buques hasta 110 metros de eslora pueden entrar con facilidad sin auxilio de remolcador.En el lado E. del canal y junto al arranque del muelle, ha empezado a funcionar un mástil de señales para indicar la altura del agua en el canal. Una bola izada indica 3 metros. Una bola en un lado y en el otro un cono, 3,5 metros.Dos bolas, 4 metros.Dos bolas y un cono, 4,5 metros. Tres bolas, 5 metros.Tres bolas y un cono, 5,5 metros. Cuatro bolas, 6 metros.Cuatro bolas y un cono, 6,5 metros. En el tope del mástil una bandera «uadra azul encima de un gallardete rojo, indica que la marea crece.Úna bandera cuadra azul debajo del gallardete rojo, indica que la marea baja.Un gallardete rojo izado solo, indica que el canal está cerrado a la navegación.El buque que no obedezca las órdenes indicadas, será responsable de las averías que produzca a otro buque y a las obras deí canal, además del castigo que los reglamentos imponen por desobediencia a las Autoridades de Marina.(Aviso núm. 1.547, 22 de Noviembre de 1929.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 87 y 92.—B. H. I., Cartas portuguesas, números 142-P y 8-P. ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Puerto Cabo_ May (entrada).—New-Jersey. Señal deniebla establecida. — Notice to Mari- ners, núm. 3.509. Washington, 1929. Núm. 1.548. — Situación. — Latitud: 33° 56' N.—Longitud: 74° 52 W (aproximada).Detalles.—El 25 de Octubre de 1929 ha debido ser instalada una campana de niebla cerca y al NW. del faro del malecón W. del puerto Cabo May, que dará un repique cada 30 segundos.(Aviso núm. 1.548, 22 de Noviembre de 1929.)List of Lights, Part. IX, de 1928, número 517.—Cartas del Almirantazo Inglés, números 2.563 y 2.670.—Cartas números 324-A y 586.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—New-Jersey.—Barco-faro del Banco Five Fathom.—Aumento en la potencia de la luz y luz de situación establecida.—Notice to Mariners, núm. 3.616. Washington, 1929.Número 1.549.—Situación. — Latitud : 38° 47’ 16” N. — Longitud: 74° 34* 33” W (aproximada).Detalles.—En 18 de Octubre de 1929 ha debido ser aumentada la potencia de la luz del barco-faro que se cita a 1.500 C. p.En la misma fecha ha debido ser establecida en el estay de proa, ele- yáda siete metros sobre el nivel del mar, una luz ñja blanca.(Aviso núm. 1.549, 22 de Noviembre de 1929,). ICist of Lights, Part. IX, de 1929; humero 516.—Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.563, 2.670 y 266. Cartas, númérds 586 y 324-A.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Virginia. — Faro Wolf Trap.—Cambio en la señal de niebla.—Notice to Mariners, número 3.619. Wáshington, 1929.Número 1.550.—Situación. , . Latitud: 37° 23’ N.—Longitud: 76° 11’ W (aproximada).Detalles.—En 9 de Octubre de 1929 fué cambiado el aparato de la señal de niebla del faro Wolf Trap, efectuándose actualmente por un diáfono, sin cambiar la característica.(Aviso núm. 1.550, 22 de Noviem
bre de 1929.)List of Lights, Part. IX, de 1928; número 668.—Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.848, 355-A, 2.843 y 2.710.—Carta, num. 586.GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNIDOS, COSTA S.—Arrecifes Florida. Balizas destruidas.—Notice to Mariners, núm. 3.518. Wáshington, 1929. Número 1.551.—Detalles.—Las balizas siguientes han sido destruidas, y serán restablecidas:Baliza A, de arrecife Triumph. Baliza D, de arrecife Elbow.Baliza E, de arrecife French.Baliza F, de arrecife Pickles.Baliza G, de arrecife Conch.Baliza H, de arrecife Crocker.Baliza I, de arrecife Tennesse.Baliza L, de bajo Maryland.(Aviso núm. 1.551, 22 de Noviem
bre de 1929.) . , •;Cartas del Almirantazgo ingles, números 1.098, 1.097, 659 y 1.217.—Cartas, números 539, 472, 98 y 113.GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNIDOS, COSTA S.—Florida.—Arrecifes Florida.—-Canal Hawk.—-Balizas destruidas o averiadas.-—Notice to Mariners, núm. 3.625. Wáshington, 19*29. Núm. 1.552.—Detalles.-—Las balizas siguientes del Canal Hawk fueron destruidas o averiadas por el huracán del 28 de Septiembre de 1929:a) Balizas del Canal Hawk destruidas: números 1, 2,-6, 5, 10, 14, 17, 20, 23, 25, 27, 22, 41, 26, 43, 28, 
30 y 32.Baliza Triangles 39-T.Baliza bajo West Turtle núm. 47. Baliza Loggerhead Yey núm. 34. Estas balizas serán reconstruidas.b) Las balizas 8, 15,19, 18, 29 y 33 Baliza núm. 3-V de Rocas Fowey. Baliza núm. 45 del bajo Eat Turtle. Fueron averiadas y serán reparadas. Arrecife Pacífico a Canal Hawk:a) Balizas 1 y 2, destruidas y serán reconstruidas.b) Balizas 3 y 5, averiadas, y serán reparadas. "Arrecife Moíasses a Caiial Hawk:a) Baliza 1, destruida y será reconstruida.b) Balizas 3 y 5, averiadas, y serán reparadas.Puerto T urtle :a) Baliza Puerto Turtle:a) Baliza Puerto Turtle, destruida, y será reconstruida.(Aviso núm. 1.552, 22 de Noviembre de 1929.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.098, 1.097, 659 y 1.217. .Cartas números 539, 472, 98 y 113. GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNIDOS, COSTA S.-Río MississipL-Paso de! Sur.—Cambio en el balizamiento. Notice to Mariners, núra, 3 627. Wáshington, 1929.Núm. 1,5[>3.-—Detalles.-— Aproxima

damente en 1.° de Noviembre de 1929, ha debido ser efectuado el siguiente cambio en el balizamiento del Paso del Sur del río Mississippi:a) La luz del malecón W. de ílead  Passes, cambiada a blanca de ocultaciones cada seis segundos, así:Luz, 3 segundos; obscuridad, 3 segundos.Una sirena eléctrica establecida en esta Estación da un sonido cada 15 segundos! así :Sonido, 5 segundos; silencio, 10 segundos.b) La estación de la señal de niebla de Head of Passes, suprimida.(Aviso núm. 1.553, 22 de Noviembre de 1929.) 5List of Lights, Part. IX número 1.417, y suplemento números 1 y¡ 1.416.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.382, 1.638, 1.467 y 1.639.Carta núm. 784.ATLANTICO NORTE, ANTILLAS MAYORES, ISLA DE HAITI, COSTA N. Isla Tortuga.—Luz apagada.—Notice to Mariners, núm. 3*628. Wáshington, 1929.Núm. 1.554.-— Situación.— Latitud: 20° 4’ 30” N.—Longitud: 72° 58’ 15” W. a(proximada).Detalles. — Según informes del vapor francés “Carimaré”, en 1.° de Octubre de 1920, la luz de la punta W. de la Isla Tortuga estaba apagada.(Aviso núm. 1.554, 22 de Noviembre de 1929.)List of Lights, Part IX, 1928, número 1.928.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 386, 1,266 y 762.Cartas números 223 y 144.MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS MAYORES, ISLA JAMAICA (Inglaterra), COSTA N.—Bahía Annatto.—- Luces de enfiíación establecidas.—No- tice to Mariners, núm. 1.752. Londres, 1929.Núm, 1.555.—Detalles.— a) Luz anterio r:Latitud: 18° 17*’-N.—Longitud: 76° 47’ W. (aproximada).En el extremo interior del muelle Gibraltar una fija roja.b) Luz posterior:Fija roja, a 0.6 cables y al 124° de la a).c) Luz anterior:Pija roja, a 0,9 cables y al 274° del extremo in terior del muelle Grays Inn..Latitud: 18° 17* N.—Longitud;: 76° 48* „W. (aproximada).d) Luz posterior:Fija roja, a 0,6 cables y al 231° de la c).Alcance de las luces: 8 millas. (Aviso núm. 1.555, 22 de Noviembre de 1929.)
Carta del Almirantazgo Inglés, número 451. m ?

MAR m LAS ANTILLAS, VENEZUELA, COSTA N.—-Gólfo de Venezuela* Lago Maracaibo (proximidades). — Luz de Isla Zapara.—Sector rojo establecido.-—Notice to Mariners, número 3.630, Wáshington, 1929.Núfn. 1,556.—Aviso anterior núraé ró 921 de 1929 (véase).Situación. — Latitud: 10° 59* N.—• Longitud: 71° 34* W (aproximada).Detalles.—Ha sido establecido en ’í  luz de la Isla Zapara un sector de destello rojo que ilumina del 129° aJ 148%
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siendo el alcance de la luz roja de "o millas.

La luz de destello blanco es visible  en el resto del horizonte.(Aviso número 1.556, 22 de Noviem bre de 1929.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 1.966.— Carta, número 58. ATLANTICO NORTE, GUAYANA INGLESA.—Río Demerara (proximidad e s) .— Barco-faro Demerara.—Cambio en las características de la luz.— Notice to Marinees, núm. 1.809. Londres, 1929.Núm. 1.557.— Situación. —  Latitud: 6o 56’ N.— Longitud: 58° 4’ W (aproximada).Detalles.— La elevación sobre el nivel del mar de la luz fija blanca del barco-faro “Demerara”, ha sido reducida a 10,7 metros, y  el alcance a 11 millas.
En la carta inglesa número 533, aparece esta luz equivocadamente como de relámpago blanco.(Aviso número 1.557, 22 de Noviem bre de 1929.)List of Lights, Part. IX, 1923, número 2.302.-—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 533 y 527.—Carta, número 108.ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. Estado de Espíritu Santo.—Río Doce. Luz apagada.—Avisos aos Navegantes, núm. 87. Río dé Janeiro* 1929. Num. 1.558.—Situación. —  Latitud: 19° 37’ S.— Longitud: 39° 49’ W (aproxim ada).Detalles.— La luz del río Doce, s ituada en la margen derecha del río de dicho nombre, en Regencia está apagada.Se avisará cuando vuelva a encenderse.(Aviso número 1.558, 22 de Noviembre de 1929.)List of Lights, Part. VII, 1927, ú- mero 106 y  suplemento número 2 de 1929.— vartas del Almirantazgo Inglés, números 529, 3.157 y 3.108.— Cartas números I D  y 149.ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. Bahía de Todos los Santos^—Banco Oureís;—Inauguración de una luz.— Avisos a los Navegantes, núm. 88, Río de Janeiro, 1929. >Núm. L559. — Detalles.-^rHa sido  inaugurada; en el banco Oureis, en el interior de la bahía de Todos los Santos, ciudad de San -Salvador* en un  poste pintado de negro, una luz d e ! relámpago blanco cada 3 segundos, ásí:
Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 segur, dos.(Aviso número 1.559, 22 de Noviem bre de 1929.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 540;— Carta, número 172-A. ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. Estado de Bahía.-—Bahía de Todos los Santos.—Cabeza de Negro.—Inauguración de una luz.—Avisos aos Navegantes, núm. 89. Río de Janeiro, 1929. :Núm. 1.560. — Detalles.— Ha sido  inaugurada en el Lago Cabeza de Negro, a seis m illa, de la desembocadura del río Paraguassu entre Punta Sa- lamina y San Roque en la bahía de Todos,los Santos, en un poste pintado de rojo, una luz de relámpago rojo cada tres segundos, así :Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2t7 segundos. • d

Elevación sobre el nivel del mar, Alcánce,  ̂ millas. *
(Aviso número 1.560, 22 de Noviembre de 19¿^.)
Carta del Almirantazgo Inglés, número 540.— Carta número 172-A. 

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. Cabo Calcanhar.—Luz restablecida.— Notice to Mariners, núm. 3.632. Wáshington, 1929. ..Núm. 1.561.— Aviso anterior número 725 de 1929 (véase).Situación.— Latitud: 5° 9’ 36” S.— Longitud: 35° 29’ 23” W (aproximada).
Detalles.- La luz de Cabo Calcanhar, ha vuelto a exhibirse.(Aviso número 1.561, 22 de Noviembre de 1929.)
List of Lights, Part. VII, de 1927, número 57 y suplemento número 1.—  Cartas del Almirantazgo Inglés, números 888, 889 y 528.— Cartas, números 38 y 114-A

GRAN ARCHIPIELAGO BE ASIA, INDOCHINA, COSTA S.—-Estrecho de Malacatt--Puerto Sweííenham (proximidades). — Tanjong Sarang Lang (Sau).—-Cambio en la característica dé la luz.—Notice to Marinérs, número 1.755. Londres, 1929.Núm. 1.562. —  Situación. — Latitud: 3o 0’ N.— Longitud: 101° 20’ E. (aproximada) .Detalles. La característica de la .luz de Tanjong Sarang Lang (Sou) ; ha sido cambiada de blanca de ocúlta- eiopés a grupo de dos relámpagos blancos cada 10 segundos. i(Aviso núm. 1.562, 22 de Noviem bre de 1929.) :List o í Lights, Part. VI, 1927, número 756;— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.153, 3.453 y 794.— Cartas, números 514 y 498.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, INDOCHINA, COSTA S.~Singapoore.— Main Strait.—Isla Round.—Información sobre un naufragio*—Notice to Mariners, núm. 1.779. Londres, 1929. , Núm, 1.563. — Situación. —  Latitud: 1° 6’ N.—Longitud: 103° 44’ E. (aproximada) .Detalles.— A 8,5 cables y  al 125° de la luz de la isla Roud, existe el casco  dé iin buque náufrago, que ofrece peligro a la navegación.(Aviso núm. 1.563, 22 de Noviem bre de 1929.): Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.837, 2.403 y 2.757.
GOLFO DE SIAM, INDOCHINA, COSTA S.—-Río Bangkok (proximidades). Barco-faro Outer Bar.—Cambio en la característica dé lá luz.—Notice to Mariners, núm. 1.756. Londres, 1929. Núm; 1.564. —  Situación. —  Latitud: 13° 28’ N. — Longitud: 100° 34’ E. (aproximada).Detalles. —  La característica de la luz del barco faro Outer Bar, ha sido cambiada de fija roja a blanca de ocultaciones.(Aviso núm. 1.564, 22 de Noviem bre de 1929.)List of Lights, Part. VI, 1927, número 1.430.— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 999 y 2.720.— Carta, número 510.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,: 'COSTA E*—Tortosa.—Levantamiento almadraba “Cap de Terme”. — Ayudantía de Marina de Tortosa, 15 Noviembre 1929

Número 1.565.— Aviso anterior número 442, de 1929 (véase).Detalles.— En 12 de Noviembre de 1929 quedó completamente levantado el arte de pesca de la almadraba de entre Hospitalet de Vandellos y  Amet- “Cap de Terme”, que estaba calada la de Mar.(Aviso núm. 1.565, 22 de Noviem bre de 1929.)Cartas, números 837, 838 y 119-A, B. H. I., Cartas españolas, números 837-E, 838-E y 119a-E.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  COSTA E.—Isla de Tabarca.—Baje de la Nao o de la Llosa.—Cambio en el color de la luz de la boya.—Servicio Central de Señales Marítimas, 18 Noviembre 1929.

Número 1.566.— Aviso anterior número 1.530, de 1929 (véase).Situación.— Latitud: 38° 9* 17" N,— Longitud: 0o 26’ 38” W (aproximada).Detalles.—El día 17 de Noviembre de 1929 fué cambiado el color rojo de la luz de la boya luminosa del bajo La Nao o de La Llosa, en las inmediaciones de la isla de Tabarca( por el color verde, conforme sr había anunciado.(Aviso núm. 1.566, 22 de NovLám- bre de 1929.)Cuaderno de Faros de 1926, damero 3.109-A. — Cartas, números 832* 285-a y  118-a.—B. H. I., Cartas españolas, núms. 832-E, 285a-E y  11I&-E. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA*TA SW.—Puerto de Santa Marta.— Río Guadaiate (entrada).—Drizado  terminado y luces de enfilacifoí establecidas.—Ayudantía de M ariis del Puerto de Santa María, 15 <3¿ Noviembre de 1929.

Número 1.567.— Aviso anterior número 136, de 1929 (véase).Detalles.— Han terminado las operaciones de dragado del canal de en* trada a la ría del Guadalete.Anchura del canal, 40 metros. Profundidad en bajamar, tres m e tros.El canal está balizado con seis boyarines provisionales, tres a cada la do del mismo, por parejas, estando la primera en la entrada (límite del dragado), en 4.5 metros de fondo en bajamar.Para el balizamiento de noche, existen dos enfilaciones.1.a Dos luces rojas fijas de 100 bujías y  cinco millas de alcance, cuya enfilación marca exactamente la primera parte del canal de entrada.2.a Dos luces verdes fijas (véase aviso 136 de 1929), de 32 bujías de intensidad y de 3 millas de alcance, cuya enfilación marca el eje de la segunda parte del canal que conduce ai fondeadero.La línea de enfilación de las luce* rojas, que pasa por el domó de la Ca* tedral de Cádiz, demora al N. 44° K verdadero.Estas luces de enfilación están provisionalmente instaladas en unos más tiles, y se instalarán próximamente sobre castilletes, de lo que se dará nuevo aviso.En breve taínb ién  se fo ndearán  bo y as lum inosas, de lo que se dará nue< 
vo aviso,(Aviso núm . 1.567, 22 de Noviembre de 1929.)
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Suplemento núm, 2 al Cuaderno/de
Faros de 1926, núim 3.202.

Cúrta núm¿ 81-a.
B. IB 1/ Carta'española -núm. 81-adEC 

ATLANTICO -NORTIV/ ESPAÑA,. COS
TA NW.—Ría ele- Pontevedra.—Pío 
Lerez.-— BüliBattb ento del mismo.— 
Servicio Central de Señales Maríti
mas, 19 de Noviembre de< 1929. 
Núm. 1.568.— Detalles.— El río Lerez 

en su trozo canalizado entre Ponteve
dra y la ría de Marín va a ser bali
zado con seis luces colocadas sobre 
torrecillas de . planta cuadrada de un 
metro de ladíby dos metros de altura.

Todas son • cid relámpagos equidis
tantes, rojas las de la margen ¡derecha 
y ̂ verdes las de la margen izquierda.

El plano focal de t o d a s  ellas queda 
a-tres, metros sobre el nivel de la, plea
mar.

Empezarán ; a funcionar, en l ,9 de 
Diciembre; de 1929.

(Aviso núm. 1.568, 22 de Noviembre 
le 1929¿)1 

Cuadernoode Faros de 1926p núme
ro-, 2ü48tAir,.

Cartas números . 7 5-A ¿y 124 A;
Br H.í I. Cartas españolas números 

7Ú;A*E y,yl2á ^ E .. .

San Fernando, 22 de Noviembre,dé 
1929.— El Director, León Herrer©¿ ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERA L  DE ADMINIS
TRACION'

En virtud del  concurso  anunciado 
en 31*" do * Octubre do (d 929 ptGAüETA del
1.° de Noviembre),, han sido; riqmbra- 
dds Interventores de f ondos do -las 
Oorporacionasb que cjháio'vse el tan,, .los 
señores,--que;,a«¡contóniuación. s e * . e . : 
san advirtiéndoee .que ldi publicación 
qu e se h ace*> de- estás o nombram tontos 
no los- convalidaría si esliwiesom he
chos con infracción de alguna dispo_ 
sición reglamentaria.-

Mciddid, !)- de Enero de 1930.—El. D i- 
reeidx-general, A. Ramos.

Relación que e se ci ta.
D. Gonzalo Domínguez Salesm Plan

s©nóiár-(Gáoepé&)ú , L
D F ern and o Crespo; • Mqrti m i Romeó

lo; Avilh- (Jéfé .ddtda:-‘B0eMfer.iprovin- 
cial dd ‘presupuestóse munterp^las).r 

D. * Ihiol iho' Mdnrique García, Burgos 
(Diputación provincial)5 
' DP Je.&M;B!end«í.t .̂ dé-'Mdzatóm, Q m -  

gueira (La''Co.ruña).,
Cosme Cheto y r Estéyezr Nórvá

\HüélVa)..;  '■
DC Cdsme - Cheto 'Eslúvez; Alberique 

(Valencia)., '
D. Jésus BBndito do Elteaiém/ La- 

vlana (Oviedo). ^
D. Cosme Cheto Estévez, Báñen 

{Jaén). ,

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
 D A D

Para dar cumplimiento a lo esta
le c id o en la Itóad ord¡^n d^

pación. disponiendo se cm??

curso- para proveer las vacantes • de 
Profesores de idioma francés y de Psi
cología criminal y Educación moral- en 
la Escuela de Policía española, en uso 
de las atribuciones que por el núme
ro. 7.° de lai invocada Real orden se me 
confieren* he acordado: lo, siguiente :

1.° Se anuncia a concurso' entre 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia 
de las categorías que después se- de
terminarán, las plazas de Profesores 
de Francés y de Psicología, criminal 
y Educación moral .en la Escuela de 
Policía española- con la- gratificación 
anual de 3.500 y 3.000 pesetas, res
pectivamente.

2.° Podrán acudir al concurso los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia 
que se encuentren en las categorías de 
Comisario Jefe a Agente de segunda 
clase, con tal de que lleven los de esté : 
último empleo al menos cuatro años : 
de servicios constantes- en el Cuerpo * 
y acrediten debidamente el.poseer el í 
más* perfecto conpciitiientQ. dé; las.'en- . 
señanzas que di anide’, dar.

3.9 Los aspirantes a Profesor, de • 
fr ancés ..acrediparán además poseer co- , 
nacimientos • suficientes del idioma j. 
portugués,' de-," conformidad* con, lo.«es- 
tablecido en. el, artículo 20 del Iteglá- 
imnto de 5 > d.e * --Marzo? dé 1925

4.° Los aspirantes a la plaza, d e ; 
Psicología criminal y Educación mo
ral,! habrán: de hallarse en. posesión: de * 
los-, títulos de Ahogado o Licenciado ¡ 
en /Filosofía,.y* Letras: o de Estudios ; 
filosóficos, según el vigente plan; de 
estudios cié dicha, última Facultad, de- . 
hiendo darse preferencia;: a los que-os
tenten, el grado de - Doctor; de -una u 1 
otrar,Faciútd!d, y  también  ̂a los que se ¿ 
hallen en posesión de 1 mayor número;: 
de títulos y méritos que tengan reí a-¡ 
ción, con: lareirseñhnza de que sedrata.

5¿9 Las * • instancias - y  demás / dócu- i 
men tós^que^conduzcan- a justificar /filé- . 
ri tos : o< servicioa - de los concursantes, • 
habrán; dn presentirse en está Dfeec- i 
cíóiv general' .en- el- plazo , dev quince: 
días naturales,* a contar del siguiente; 
a la inserción de esta, cpnvocatoriá en = 
la Gac e ta  de Ma d r id ; ,

6.° La« documentación, seráíelevadá \ 
a este Centro directivo por e’l Jéte.rn-. 
mediato deb¡ soli.citánte .-> .debiendo; 
aquél consignar su informe r. spectó; 
al concepto, moral y aptitud para el j. 
servicio y  para la piaaa a> que. aspire: 
el peticiQnaKlo./ C,,

7.° - Losncancursantei ,se:: sqnietiTán« 
a laa pruehaasquei acordar&.la-f©nía i

: de Jefes- det esta; DjrecchómigennraL m 
fiando  ̂comprobar, las alegacionesúque 3 
con. relación .a, Jq«s> conocimientos que 

i posean hayan hechor y -
8.° El concurso se. resolverá; por - 

1 esjar Dirección;* general/ com acuerdo ? 
j dé lá:Juntavde Jéfós de la misma',: a;
! cuyas - reuniones - asistirá, con voz yi
voto, .el Director ida Ja Escuelá ido-Po-,

' licíá, atendiendo aií número, de títuj,os,{
4 méritO'Sry.:,servi.ciQ'Srmáacel^
] acrediten'jos- qnecaspiren' a ocupar las í 
. vacantes; anniiciadas^

Madrid, 7 de Enero de Í93fí.v-Ej Df-í 
rector, general,, Pedro .Bazán^,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Suspendida la celebración de la su
basta, de las. obras de estructuras ge^ 
nerales, del eSiCenariQ> sustitución^ óé, 
la aímadíura de; mádena, por otra de; 
hierro en; la.rubieiAa: de la sala y ba^ 
bilitación de camerinos díh artistas en| 
el Teatro Real, de esta Corte, por hqí 
haber llegado a esta, Dirección general! 
un pliego presentado en el Gobierno! 
civil de Barcelona, según comunica-; 
ción telegráfica de dicho Gobierno, 1 

' Esta, Dirección general ha resucitó* 
que el referido acto se celebre el :drá 
13 del corriente. mes y año, a< las d#ce.

ER Director general, Infantas.

j u n t a  p a r a  a m p l ia c ió n  d e  e s 
t u d i o s

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE PEN
SIONES

 Convocatoria de 1930.
i Por. acuerdo de? la .Junta. para , am-̂  
pliEciónr;do , eatudiQ'a -e tinvestigacionel 
c ient.íficas, enivirtud de dó:, que fltepo-: 
ne el Realj decreto de: 11 de- Eiiero* ódei 
1907, modificado por el de 22, de lM eri 
de 1910, y Reglamento de esta ültimá 
fecha-, se convoca para la concesióh 
de pensiones destinadas a la amplia^ 
ción de estudios en el extranjeiú, y  sd 
“anuncian otros servicios complemen-: 
tarios segúnJas^a^es siguientes: .•

CAPITULO PRMERO
Personas que pueden solicitar pensión.

; . Las pensiones otorgadás a propues>- 
ta de la Junta parar ampliación, dé. 
tudma. pueden .scíJô  :
' 1,° Al, .pensiona} docente . de? los;Es-:
iablecimicntosc de*, enseñanza; dfípon'  ̂
E dientes T*del;::Mmfeteriofc de 
pública y Bellas.Artesa;
: 2.°? Al personal no docente de los
1 Es.tablecimiéntos de >enseñanza. y> Cote 
tros dependientes del mismo Miinistói  ̂
rio,= a>., los qué" hayan; recibido en ellú§ 
grados o rev#£d&s y* eh: casos espa-: 
erales,: á alumnos^ que sd gra n; ei£ 
hijos su& estudios.. ,

CAPITULO II
Condiciones generales para solicitarlas pensiones.

1.a' Las ; solicitudesv se dirigirán^ eií 
papel dé̂  una*peseta? yv2€r céhéifniosral
í señor *P^esidenfo#de/laóJtoia -parmmm^ 
píiúcióndeestudiú^e^investigtó 
científica^/ ca le  d tv AMagro/ 26f- Ma- 
dridr

2.a Los a^ptóantes hqrán constól? e l  
él i as f dé . up' mudó AazonadQ, lüs estu- 
díos se^ptofióngap r # »
jfeaL JO» ■
;déseenpesidir/ elñtiémpn que calculan;
: eippletór., l&k qw> deborA cp-:
jiUQnzaíby vde lipensión emp,
á su juiGÍo,
loir, dgttommrláv,. También’
deberán hacer constar los idioma^q^é
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conozcan y si han ;^s^tad(Q ,^A terior- mente pensión or residido sin ella en el extranjero y cuánto tiempo*. Se cuida-: rá  de no omitir el domicilio' del aspi-; rante para mantener en todo caso con él la necesaria correspondencia.3.a Deberán acomtpañar a la solicitud  copias autorizadas de todo género de documentos que deseen sean teni- dos en cuenta. Presentarán también trabajos originales inéditos' o publica-: dos s o b r e  m aterias relacionadas c o n  los estudios que intenten hacer, entendiéndose q u e  la propuesta* de la Junta se basará preferentemente en e s a s  pruebas de vocación y aptitud que los solicitantes aduzcan y en él acierto dél plan de estudios, que pro
pongan.4.a El térm ino para la presenta-: . §tÓn de solicitudes expirará al mes de la  publicación dé este anuncio en lia 
Ga c eta . :5 a 1M Junta determinará laj cuantía  de cada pensión, su duración y la épocá en que deba comenzar a disfrúte s e .  -6v* Los solicttantes: elegidos- por la Junta podrán ser Mamados & hacer un examen de traducción de los idiomas que hayan de necesitar para mm es- liudibs, y también ser requeridos para hacer algún ejereicin práctico rel&eio*- 'liacio con el tema qme héyan escogido.7.a*: Da Junta au- ÉiMo de idia • pensión ‘-'realfflBidlgfc • I6-; *1$b personas, dispoiiaendbi det álghnds raetesosy ngeesátem d f e r th  iEl m o le s ta . áyuda económica para salir a! extranjero/-coimt objeto de áanplianrsu^ cono- eirnientos en materias, de interés.8.a Las personas qué dispongan dé medios para salir al extranjero por ¡su cuenta, pueden obtener de la Junta  la consideración da pensionados, y disfrutarán da los mismos derechos y ventajas que éstois.9.a La cuantía' de las pensiones aspira a cubrir las más indispensa- bles necesidades de subsistencia y de estudios, juzgando la Junta que quie- ne)s: la reciben deben contribuir a los gastos que excedan be* aquel tipo.10. Siendo las x>ensiones un auxilio para que salgan al extranjero las personas que no pueden hacerlo con sus propios recursos, la Jun ta pide a los pensionadois que s re f ie n  el eom-:^ promiso de contribuir a  sostener en el extranjero nuevos pensionados, si alguna vez su? medios de fortuna les perm iten desprenderse de toda q par-: té de la suma recibida.11. Los pensionados se comprometen a abstenerse, de trabajos que no sean los estudios para que son enviados. Tendrán al corriente de ellois á la Junta, y una vez terminada la pensión presentarán, dentro del pía-: zo de seis meses, un trabajo de invejs:-: tigación, referente á algún punto de las materias para qué fué concedida, o, en su caiso, una obra artística o II- téiraria, fruto de su labor en él extranjero. .. , ;

12. La Junta, en virtud de lo que prescribe él artículo 11 del Réál de* creto citado, podrá, en cualquier momento, declarar caducada una pensión, si la conducta, del pensionado i*$ fuese satisfactoria.

A éste ef cielo, y para que la Junté pueda tener un conocimiento -suficiente de la labor del, pensionado, éste enviará mensualmente, con eb certificado consular, una nota explicativa de sus trabajos, con indicación de las clases, laboratorios, talleres, etc., que baya frecuentado desde una a otra comunicación.13. Los pensionados, cuando no sc/an personas que están ya al servi,-. Ció del Estado, se obligan á prestar su concurso durante cierto tiempo, áil regresar del extranjero, para lo.s trabajos de investigación y enseñan-, za que la Junta acuerde, mediante una retribución, ¡según prescribe él artículo 39 de su Reglamento.14. Todo pensionado se ‘entiende que acepta las condiciones bajo l'ajs 
cuales la pensión ha sido concedida, y si falta a ellas podrá la Junta exi-¡ girle el reintegro de las cantidades 
percibidas..45. El diisfiute de las pensiones Pe ajustará á los preceptos del Real decreto: y Regí amento ci tados,

CAPITULO III 
especiales y. criterio de 

eoru:esián.
1.s Suele--ser • error común m  mu-: cboiÉ scdicitantes presentar planes de trabajo?* p t© o n sís teB  en visitas rá-: 

pidas ^  m ultitud d é  paísegr y  m u ltitud efe de? cuii-tuará. La * expea: rieneiiB > hn  eiasetódorj <fue - estos v iaj es 'e&m *  ipmmnm mmn*tadás, que? haym  ¿hecho? previamente 
en el extfhnjérqó*in&- ‘f6rTOCÍ3Ó.a: da, _y que* por tu  cargo situación en España* deban, alcanzar una pers-í pectiva general y amplia. El tipo ordinario de las pensiones, sobre ̂ íouo para quienes vayan por vez prim era al extranjero, deberán ser la incorpo« ración a un Centro ci¡entíñco, bajo la dirección de un buen profesor.2.° Desea la Junta conceder pem- siiones a jóvenes que, habiendo terminado sus estudios en España, quieran ingresar en un Centro docente extranjero para obtener en él un 
g ra d o . Algunos países conceden para estos casos facilidades especiales y permiten planes breves y especiáliza-

celante preparación para quienes deseen, v. g r .: obtener cátedras, practicar una rama de Ingeniería, dedicarse a un arte o industria». Para obtener estas pensiones hace falta, presentar trabajos que indiquen una labor persona»! y una preparación excepcionales. La Junta se pondrá en comunicación con los Centros docentes extranjeros, y se atendrá principalmente a sus informes para prorrogar las pen
siones el tiempo necesario.3.° Siendo los Estados Unidos uno dé los países a que podrán enviarse pensionados, y teniendo en cuenla la mayor distancia, el coste del viaje, la lentitud de comunicaciones y la complejidad de las instituciones docentes,, la Junta exigirá para estaos pensiones una preparación especial en las m aterias que hayan de estudiarse, un plan de trabajos elaborado muy concretamente y, además, d* ut traducción, el

conocimiento del inglés hablado, qu$ se acreditará en un. examen.4.° P referirá la Junta aquella^ pensiones que, por las materias de estudio y por lats condiciones de los aspirantes, ofrezcan mayor probabilidad; de favorecer necesidades de la cultura; patria, de la* ciencia o de la educación», y no presenten bastante atractivo eco-: nómico inmediato para ser costeadas, por la» iniciativa privada. \5.° Podrá la Junta organizar v iajes al extranjero, bajo la dirección dé' Profesores competentes, para grupos!j de personas que, deseando estudiáis i cuestiones iguales o análogas, neeosi,-¡ ten una orientación previa y el au x i-: lio y guía de una persona conocedora ' de los idiomais, países y Centros q u é ; hayan de visitar. v *6.° Los trabajos y cursois que la¡ Junta sostiene en el Centro de Estu-j, dios Históricos, en el Instituto fia ció-:' nal de Ciencias y  en el Instituto Escuela de segunda enseñanza, ofrecen! excelente oportunidad para preparar, en ciertas especialidades a quienes aspiren a ampliar estudios en el ex- ¡ tranjeio.
La Junta desearía en todo caso* quéj todos los que salgan pensionados ha-.] yam pasado antes una etapa de traba-j jos de Laboratorio:, en España. ¡

CAPITULO IV
Patronato de estu d ia n te s .

' ” " ■»,El Patronato de estudiantes ergani-¡ zaido por la Junta en virtud del Real ? decreto-dé* e^deLMayo de 1910, llené | por misión, auxiliar4 a las familias qué , deseen enviar por su cuenta sus h ijo s , al extranjero. Para ello facilita d a to s1 acerca de los Centros docentes para! jovenes de uno y otro sexo, tanto Es-:i cuelas secundarias generales como dé; Agricultura', Industria, Comercio, Ar-t les y Oficios, Ingeniería, Universidades, Academias y demás Establecí-: mientos de cultura.
Ofrece también información aicorcá de Jas condiciones de la vida en cadas1 país y costo aproximado de los estu- 1 .dios. ¡
En las épocas oportunas, la Jun ta 1 está dispuesta a enviar personas com-1 pe ( entes que se encarguen de acom- ¡ 

jóvenes y colocarlos en las i Escuelas designadas por las familias,? si su número y condiciones lo ju s ti-1' íican. j
Por último, organiza en los princi-b pales países un servicio de inspeccióif! para conocer la m archa de los e,stu-!' dios de los jóvenes que se la hayarL confiado. ‘ i

CAPITULO V j
Personas equiparadas a, los pensiónados., ¡

La Junta otorga la consideración j pensionado a aquellas personas qu® | desean salir por m  cuenta al extran* i jera. " ALa ©oaBideración de pensionado' su« ! pone 1̂  ayuda de la Jun ta para laí i organizaciónn de loé estudios, d*£ j acuerdo con el aspirante, y la concern frión del llamado ,l certificado de $ufl* ciencia” cuando la persona favprécic
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jJ'S con dicho título mantiene con la 
Junta relación normal, envía meiir 
)ualmente ul certificado consular, que 
Acredita su residencia en el extran
jero, y presenta al regretso un -traba- 
j|o que is¡e copeen tüa merecedor de 
aquel certificado.

Cuando se trate de funcionarios 
públicos, \o petición ha de ser justi-a 
fiejada ante la Junta, presentando ira--* 
bajos cic ntíficoiS', y la concesión nuce.-? 
fcita ser hecha de Real orden.

CAPITULO VI
Cargos para españoles en el extran

jero.
De varios países se pide a la Junta 

Ja indicación de personas que pudie:-: 
)ran encargarse en Centros oficiales 
'© particulares de la enseñanza de 
nuestra lengua.

La Junta está .especialmente encar
gadla de enviar cada año los repeti
dores (licenciado^, maestros y maes
tras españoles) que pide» el Gobierno 
francés para auxiliar la 'enseñanza 
del eispañol en Escuelas normles de 
uno y otro sexo. Estos repetidores 
son recibidos gratuitamente en el in- 
femado, y perciben de la Junta’ el 
>ibono de gastos de viajé.

Cuantos deseen 'aspirar ¡a estos puéss 
5o»s, pueden dirigirse» a la Junta ma- 

^ifetando cuál es su preparación, f  
Acompañando loé trabajos o téstimo^ 
'Vos que puedan probarla.

CAPITULO VII
Advertencias generpiléJ.

1.a No se dará curso a ninguna jsio=. 
áfeaitud que, por cualquier motivo, se'

hallé fuériá de Ial condiciones fijadas,
2.a Los aspirantes que no obten* 

gan la pensión que han jsolicitado, 
podrán retirar, por sí o por persona 
autorizada, los documentos y traba-: 
jois que hayan presentado. Si no lo 
hicieran, serán inutilizados y no se 
cursará reclamación alguna, una vuz 
transcurrido el plazo de. admisión de 
solicitudejs de la convocatoria si*- 
guíente, salvo.' si concurren a ésta y; 
piden en la solicitud la incorpora^ 
ción de aquellos docum entos v 11 a - 
bajos.

3.a Los aspirantes dé la anterior 
convocatoria, que deseen tornar para 
te en la que ahora Sé anuncia, ’df/bea 
rán enviar nueva instancia dentro del 
plazo señalado'. Podrán pedir que se 
incorporen a etllsc los documentos o 
trabajos presentados éri la anterior.

4.a Dado qué la Junta rió disfru^ 
ta de franquicia postal más que pará 
el servicio oficial, no podrá mantener^ 
sé» otra correspondenecia que la nea 
cesariá piara el debido despacho de 
los asuntéis, Pero lá Secéretaria' fas 
chitará los informes y aclaraciones 
que sé le pidan, cuando los interesa;* 
deis ajcompañeii iá Suls carfasí soblre 
con dirección y franqueo para lia resa 
puesta. También debéií unirlo a lá 
instancia los aspirantes á pensióni 
que deseen Sé les comuniqué diréc*? 
laménte el acuerdo qué haya rpoafe 
do, bii relación con su solicitud. _

5.a Las solicitudes y corrégpons 
diunciá Seráií dirigidas ál Presidenta 
dé Iá Juntai para ampliación dé Eish 
tudioé, Almagro, 26, Madrid.

Madrid, 2 dé Enero dé 1930.—El 
Vicepresidente', R* Meriénde* y Pidfejl.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q, D. g.)', de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección] 
general, se ha servido adjudicar idefi;-* 
nitivaimente a D. Francisco Barnola 
Blanche, vecino de Puigcerdá (Gero-* 
na), la subasta celebrada el día 18 dé 
Diciembre último de las o b r a s  dé! 
abastecimiento de agua ¡a la estación? 
de Alp (Gerona), del ferrocarril de Ri-< 
poll-Puigcerdá, por el tipo de su pro-* 
posición de 37.500 pesetas, qué produ
ce una baja de 8.453,40 pesetas en el 
presupuesto de contrata; debiendo' él 
ádj udicatario, d e n t r o  del plazo da! 
treinta días, a contar rde la fecha dé 
publicación en la Gacetá de M adrid  
de lá presente orden, constituir lá 
fianza definitiva en lá formé! señala-* 
da en él pliego dé condiciones., y olor-» 
gar lá escritura de contrata con el No-i 
tari o qué sé le designe, previo el pá-* 
go de los derechos del acta de: subasta? 
e inserción del anuncio en la Gaceta 
dé M adrid y Boletín Oficial c ié  la pro=? 
vincia de Gerona. '

Lo qué comunico á V. para ^u co-; 
nacimiento y efectos. Dios guárde á 
V. B. muchos 'años. Madrid, 3 de Eñe-* 
ro dé 1030.—El Director general, Fá=* 
quineto. -
Señor Presidente del Comité ejecutU 

vo del Consejé Superior «Jé Ferro»
. ; 'carriles.


